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"20! I. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

SECCION PRIMERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

SECRETARIA DE A CONTRALORiA

ALE ANDRO GERMÁN HINOJOSA VELASCO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL PODER
EJE UTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
ME ONFIEREN LOS ARTÍCULOS 3, 19 FRACCIÓN XIII Y 38 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADM NISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS RTÍCULOS 3, 6, 9, 10 FRACCIONES I, Xli, XIV, XX1, 15 Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SEC ETARÍA DE LA CONTRALORÍA; Y

CONSIDERANDO

Que I Secretaría de la Contraloría esta dependencia es la encargada de la vigilancia, fiscalización y control de
los in resos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como
lo rel tivo a la manifestación patrimonial y responsabilídad de los servidores públicos. Que con ese propósito,
entre otras atribuciones, le corresponde planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y
evalu ción gubernamental; vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización; y,
esta ecer medidas y mecanismos de modernización administrativa, tendientes a lograr la eticacia de la
vigila cia, fiscalización y control del gasto público.
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Que conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en la Gaceta del Gobierno del
Estado de México, el 12 de febrero de 2008, para el estudio, análisis, planeación, programación y despacho de
los asuntos, así como para la atención de las funciones de control y evaluación, esta dependencia cuenta, entre
otras unidades administrativas, con las Direcciones Generales de Control y Evaluación "A", "B" y "C".

Que en consideración al número de dependencias. organismos auxiliares y unidades administrativas de la
administración pública estatal, y a las funciones de control y evaluación que la Secretaría de la Contraloría
realiza, es necesario agruparlas por sectores, a efecto de distribuir competencias funcionales entre las
Direcciones Generales de Control y Evaluación "A", "B" y "C".

Que el 18 de octubre de 2011, se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el Decreto por el que se
crea la Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo cual hace necesario incorporarla al presente Acuerdo.

Que en mérito de lo anterior, y con fundamento en las disposIciones legales previamente invocadas, se expide
el siguiente:

ACUERDO MODIFICATORIO DEL SIMILAR DE SECTORIZACIÓN DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE
CONTROL Y EVALUACIÓN "A", "B" Y "C" DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA EN RELACIÓN A
LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS AUXILIARES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

CUARTO.

Secretaría de Secturidad Ciudadana

VIII.	 Procuraduría General de Justicia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta
del Gobierno" der Estado de México.

TERCERO. Las demás disposiciones del Acuerdo de sectorización de las Direcciones Generales de Control y
Evaluación "A", "B" y "C" de la Secretaría de ia Contraloría en relación a las Dependencias, Organismos
Auxiliares y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 27 de febrero del 2008, quedan vigentes en los términos
originalmente establecidos.

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, México; a los 19 días del mes de octubre del año dos mil once.

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MÉXICO

ALEJANDRO GERMÁN HINOJOSA VELASCO
(RÚBRICA).



AVISOS JUDICIALES

JUZ ADO GUINCUAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CON OCAN POSTORES.
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dos terceras partes de dicha cantidad, se ordena publicar por
dos veces en el tablero de avisos de este Juzgado, en los de la
Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, así como en el
periódico "Diario de México", debiendo de mediar entre una y
otra publicación siele días hábiles y entre la última y la fecha de
remate igual plazo, para participar como postor se deberá
depositar una canfidad igual al diez por ciento del valor del bien
indicado.

zin los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por INS ITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LrnS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de JOSE
LUIS S CHEZ LOPEZ y MARIA DE LOS ANGELES ORTIZ
PATIÑO, expediente número 313/2010, el Juez Ouincuagesimo
Tercero se lo Civil del Distrito Federal, ordenó lo sigulente:

e convocan postores a la subasta judicial en primera
almoned:, respecto del inmueble hipotecado, identificado como
la vivien:a de interés social, marcada con el número treinta y
seis, ubil ada en la calle de Aquiles Serdán, con el número oficial
8 ocho, • onstruida sobre el lote de terreno 1 uno, de la manzana
número dieciocho, del conjunto urbano denominado "Los
Héroes", ubicado en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de
México, eue tendrá verificativo en el local del Juzgado a las diez
horas c.n treinta minutos del día treinta de noviembre del año
dos mil once, cuyo precio de avalúcl es la cantidad de
$273,001.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS
00/100 .N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes •e tal precio, con fundamento en el artículo 570, del
Código se Procedimientos Civiles, se ordena publicar por dos
veces d siete en siete dias, en el tablero de avisos de este
Juzgado y en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito
Federal, el presente edicto, así como en el periódico Diario de
México, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días
hábiles entre la última y la fecha del remate igual plazo.

ara participar como postor se deberá depositar una
cantidas igual al diez por ciento del valor del bien indicado.-
Notif íqu se.-Lo proveyó y firma la Licenciada Rosario Adriana
Carpio a arpio, quien actúa como Juez Interina, en términos de lo
estable: ido por el artículo 76, de la Ley Orgánica del Tribunal
Superio de Justicia del Distrito Federal, asistida del Secretario
de Acu rdos, con quien actúa, autoriza y da fe.-Rúbricas.-
México, Distrito Federal, a 21 de octubre de 2011.-Secretario de
Acuerdos, Lic. Araceli Malagón Aboites.-Rúbrica.

4601.-7 y 17 noviembre.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

México, D.F., a 14 de octubre del 2011.-EI C. Secretario
de Acuerdos, Lic. Miguel Angel Morales Medina-Rúbrica.

4588.-7 y 17 noviembre.

JUZGADO SEXAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 811/2008.
SECRETARIA

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT,
en contra de MARTINEZ MATA MIGUEL ANGEL y OTRA, por
acuerdo de siete de julio del año en curso, el C. Juez
Sexagésimo Cuarto Civil Licenciado OSCAR NAVA LOPEZ,
ordenó la publicación del presente edicto y con fundamento en el
artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles, se saca el
bien inmueble materia del presente juicio a pública subasta en
segunda almoneda y se señalan las diez horas del día treinta de
noviembre del año en curso, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en segunda almoneda respecto del
inmueble ubicado en la casa marcada con el número 45, de la
Avenida Paseos del Alba y terreno que ocupa o sea el lote
número 56, manzana 12, Distrito Habitacional XI, del
Fraccionamiento Jardines de! Alba, Municipio de Cuautitlán,
Estado de México, sirviendo como base para el remate la
cantidad de $ 1,780,000.00 PESOS (IJN MILLON
SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N., menos el
20%) y como postura legal el importe de las dos terceras partes
de dicha cantidad debiendo depositar los postores en el local de
este Juzgado, en su debida oportunidad el 10% del precio que
sirve de base para el remate con fundamento en el artículo 574
del Código Procesal Civil, esta última cantidad mediante billete
de depósito de FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO FONDO DE
APOY0 A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL DISTRITO
FEDERAL. sin cuyo requisito no podrán fungir como postores.

México, D.F., a dieciséis de octubre del 2011.-La C.
Secretaria de Acuerdos "A", Lic. Patricia M. Caballero Aguilar.-
Rúbrica.

4589.-7 y 17 noviembre.

SE CO VOCAN POSTORES.  

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, seguido
ante e te Juzgado por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VI IENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de
HIPOL TO FRANCO AGUSTIN, expediente número 1857/2009,
el C. uez ordenó convocar postores a la subasta judicial en
primer	 almoneda, respecto del inmueble ubicado en casa "A",
constr ida sobre el lote número 09, manzana 02, ubicado en la
calle	 ircuito Jalatlaco numero 17, del conjunto ../rbano
denom nado "Conjunto Jalallaco", localizado en la calle Enrique
Rebsa	 en y Cuauhtémoc, Colonia El Gigante, Municipio de
Coaca	 o, Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México.
que te drá verificativo en el local del Juzgado a las diez horas
del día treinta de noviembre del año dos mil once, cuyo precio de
avalúo es la cantidad de $ 308,000.00 (TRESCIENTOS OCHO
MIL P	 SOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT,
en contra de FERNANDO NICOLAS MORAN GARCIA,
expediente 543/2008, el C. Juez Trigésimo Segundo de lo Civil
de esta Ciudad, dictó dos autos, el primero en fecha catorce de
octubre y el segundo en audiencia de veintiuno de septiembre
ambos del año dos mil once, señalando las diez horas del día
treinta de noviembre próximo, para que tenga lugar la diligencia
de remate en segunda a/moneda del bien inmueble hipotecado,
consistente en la casa habitación ubicada en la vivienda derecha
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inferior marcada con la letra "C", del condominic tipo cuadreplex,
construido sobre el lote 5, de la manzana 22, actualmente
marcada con el número 18. de la calle de Letcile, del
Fraccionamiento "Lomas Boulevares", en el Municipio de
Tlalnepantla, Estado de México, sirviendo de base para el
remate la cantidad de $ 751,440.00 (SETEC1ENTOS
C1NCUENTA Y UN MIL CUATROC1ENTOS CUARENTA PESOS
00/100 M.N.), que corresoonde al precio de retasa, siendo
postura /egai aquella que cubra las dos terceras partes de esa
cantidad, debiendo los posibles postores satisfacer el depósito
previo que establece el artrculo 574 del Codigo de
Procedimientos Civiles para e l Distrito Federal, para ser
admrtidos como tales.

Para su publicación por dos veces deblendo medier entre
una y otra pubfrcación siete días habiles y entre la última y la
fecha de remate igual plazo, en los tableros de avisos de este
,luzgado en los de la resorerra del Gobierno del Distrito Federal
y en el periodico Diario de México. México, D.F., a 20 de octubre
del año 2011.-61 C Secretario de Acuerdos "A", Lic. jorge
García Ortega.-Rúbrica.

4591-7v 17 noteembre.

JUZGADO CUINCUAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 656/06.

En los autos del jurclo Especral Hipotecarro, promovido
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de ESPINOSA
ESPINOSA MANUEL, la C. Juez dictó unos autos que a la letra
dice:

México, Distrito Federal, a veintitrés de marzc, del dos mil
once

Para que tenga lugar la subasta pública en primera
almoneda del bien inmueble hipotecado consisterte en vivienda
de interés social marcada con la letra "D", de la calle Real del
Parral, del condominio construido sobre el lote nueve, manzana
cuarenta y ocho del conjunto urbano de interés social
denominado Real de Costillán "I", ubicado en el Municipio de
San Miguel Vicente Chicoloapan, en el Estado de México, se
señalan las doce horas del día treinta de noviembre próximo,
sirviendo de base para et remate la cantidad de DOSC1ENTOS
(TUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS 00/100 M.N., cantidad fijada por el perito de la parle
actora, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes
de la cantidad mencionada y para interyenir en el remate los
licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del
inmueble antes mencionado mediante certificado de depósito
expedido por BANSEFI y sin cuyo requisito no serán admifidos.
Asimismo dicha subasta de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 570 dei Código de Procedimientos Civiles cieberán de
anunciarse por medio de edictos que se publicarár, por dos
veces en los tableros y aviso del Juzgado en la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y asimisrne en el
perródlco El Diario de México, debiendo mediar entre una y otra
publicación siete días hábiles entre la úlfima y la fecha de remate
igual plazo, para que en auxilie de las labores de este Juzgado
se sirva anunciar el remate en cuestión en forma y terminos que•
para tai efecto establece la Legislación de esa Entidad
Federativa. Finalmente se tienen por autorizadas a las personas
que se designen para los efectes que se indican. Lo anterior
para rodos los erectos legales a que haya lugar. Notifiquese. Lo
pro yeyó y flrma ia C. Juez ante su C. Seuretaria de Acuerdos
que autoriza y cia fe.-Doy fe.-Des frimas ilegrbles.-Rúbricas.-Dos
tirras riegibles.-Rübricas.

México, D.F., a 28 de septiembre de 2011.-La C.
Secretaria de Acuerdos "B", Lic Ma. Susana Leos Godínez.-
Rúbrica.

1189-A1 -7 y 17 noviembre.

ilaz=aa

JUZGADO QUINCUAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del Juició Especial Hipotecario, promovido
por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGF1ANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX en contra de FUENTES
QIJEZADA ANGELICA y OTRO, expediente 591/2009. la C.
Juez por autc de fecha siete de oclubre del año dos mil once,
señaló para que tenga verificativo el remate en primera
almoneda del bieri inmueble hipolecado en autos ubicado en la
vivienda nürnero cualenta y uno, dei conjunto habitacional
marcado con el nún-lero oficial uno, dela calle Onimex (conocido
también como El Potrero Cinco), construido sobre la fracción lote
unc, de la manzana uno, cie la subdivisión y relotificación del
terreno denominado "El Potrero", Municipio de Ecatepec de
Morelos, Estado de MéxIco, se señalan las doce horas del día
treinta de noviembre_.. sirve de base para el rernate la cantidad
de SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N., precio de avalúo,
siendo postura regal la que cubra las dos terceras partes,
de.biendo de erchibír los postores billete de depósito expedidos
por BANSEFI, v por el equivalente al diez por ciento y sin cuyo
requisito no serán admitidos...Nofifíquese. Lo proveyó y firma la
C. Juez.-Doy fe.-Dos Mbricas ilegibles.

Edictos que se publicarán por dos veces en los tableros
del Juzgado. en los de la teserería, así como en el periódice
Diario Imagen, debiendo mediar entre una y otra pubIrcación
siele días hábiles y entre la última y ra fecha del rerrate igual
plazo. Juez competente Municipio Estado de México, sirva
mandar a publicar los edictos en los térrninos arriba señalados,
en los lugares de costumbre así corno en el periódico de mayor
circulación de aquél lugar. México, Distrito Federal, a 14 de
octubre del año dos mil once.-EI C. Secretario de Acuerdos, Lic.
Miguel A. Tiburcio Toral.-Rúbrica.

1189-A1.-7 y 17 noviembre.

JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPED1ENTE NUMERO 483/2003.
SECRETARIA "A".

SE CONVOCAN POSTORES

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por COBRANZA NACIONAL DE CARTERAS, S. DE R.L.
C.V., en contra de REYES SANTIAGO DE LA SERNA y MARIA
DEL REFUGIO MORALES MENDOZA. con número de
expediente 483/2003, por auto de fecha siete de octubre de CIOS

mil once. La C. Juez señaló las diez horas del día treinta de
noviembre del dos mil once, para que tenga verificativo la
celebración de la audrencia de rernate en primera almoneda,
respecto dei bien inmueble ubicado en departamento de interés
social marcado con el número 504, del edificio C, condominio
Carreta, construrdo sabre ei lote 22, manzana diez, resultante de
ia subdivisión de ia fracción restante del predio ubicado en el
Exhacrenda del Pedregal, conocido comercialmente como
Conjunto Urbano Hacienda del Pedregal, tibicado en el
Boulevard General Ignacio Zaragoza número ocho, Colonia
Monte María, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de
México, sirviende de base pera el remate la canticiad de ($
313,000.00) TRESCIENTOS TRECE M1L PESOS 00/100 M.N..
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precio
tercera
subast
depósit
requisit

ara su publicación por dos veces debiendo mediar entre
una y ttra siete días hábiles y entre la última y la fecha de
remate • gual plazo en los Iugares de costumbre. México, D.F., a
17 de tctubre de 2011.-la C. Secretaria de Acuerdos "A" por
Ministe io de ley, Lic. María Guadatupe Filiberta Carreño
Burgos Rúbrica.

1189-A1.-7 y 17 noviembre.

J ZGADO QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPE IENTE NUMERO 202/07
SECR TARIA "B"

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por S• IDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE
C.V., e contta de NOEMI LEViNSKY RADZI yao, la C. Juez
Ouineutgéstme Cuarto de i r t Civil del Distrito Federal con fecha

cie septiernbre y en audiencia de fecha veintinueve de
noviern re arnbos del ano dos mil diez, Jiez y catorce de enero,
prenere y veintiséis de agosto, cuatro de octubre del ano en
curso late siete acuerdos que en su parte teonducente dicen:
Se.naló tas diez horas del día treinta de noviernbre Oet año en
curse, •ara que tenga verificativo la audiencia de remate en
primer. almoneda, tespecto del siguiente blen inrnueble que a
continu ción se describe: departarnento 103, edificio 171 , del
inrnue e ubicado en Avenida Santa Cruz del Monte núnieto 79,
puebio Santa Cruz del Monte, Municioio de Naucalpan de
Juárez Distrito Judicial de Tialnepantla, Elstado de México y
cajen ce estacionamiento núrtero 49, sirviendo de base para el
remate la cantidad de CCHOCIENTOS CATORCE MIL PESOS
00/100 tst N., siencio postura legal la que cubra las dos terceras
partes e la canfidad stuñalada, convequese postores. Los que
para p der tornar parte ee) la presente subasta deberá consIgnar
previar iente, en bil tete de depósito dei Banco Nacional de
Servici s Financie.res una cantidad Igual o por :o inenos el diez
por cie .to del vator cie avalúo corresponefiente Sill cuyo requisite
no pod án ser admitidos, meciiante publicaciones de edictes por
dos v es rnediando entre una y otra publicación siete dias
hábilee y entre ta úitima publicación y la fecha cie remate igual
plazo. en los tableres de avisos de este Juzgadc y e.n los
tablero de avisos de Ia I escreria dei Distrito Federal, en el SoI
de Mé ico. así como en el periódico local de mayor circulación
que d lerrnine el C. J II3Z cornpetente er, al Municiptio de
Naucal an de Juárez, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
Méxic asi como en los sitios de costumbre de esa Entidad.

LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra
de BENJAMIN LEONAR GONZALEZ expediente número
1078/2009, el C. Juez Vigésimo Primero de lo Civil, dictó un auto
que con fecha cuatro de octubre del año dos mii once, que en lo
conducente dice:

...procédase al remate en segunda almoneda objeto del
contrato inateria del presente juicio consistente en la vivienda
número 22, lote 7, manzana 24 (XXIV), del conjunto urbano de
interés mixto (social progresivo, de interés social, comercial y
mixto y de servicios), denominado Geovillas de Terranova.
respecto de las superficies que conforman las parcelas ubicadas
en el ejido de Tepexpan, Municipio de Acolman, Estado de
México, también conocido como Lago Pegen, vivienda número
22, lote 7, rnanzana 24 (XXIV), conjunto urbano de interés mixto
(social progresivo de interés social, comercial y mixto y de
servicios), denominado Geovillas de Terranova, Municipio de
Acolman, Estado de México, con las superficie medidas y
cofindancias que obran en autos, anúnciese su venta
convocando postores, por medio de edictos que se publiquen
por dos veces de siete en siste días en el Boletín Judicial en ol
periódico Diario de México. en !os tableros de avisos de este
Juzgado y en los de la Tesoreria del Distrito Federal,
señalándose las diez horas del dia treinta de noviembre del año
en surso, sirviendo de base para la almoneda la cantidad de
TRESCIENTOS CINCLJENTA Y SIETE MIL SEISC1ENTOS
PESOS 00/100 M.N., siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de ésta en la que ya se encuentra tealizada la
deducción del veinte por cientc a que se refiere el precepte legai
indicado, debiendo los postores interesados exhibir el diez por
ciento del precio Je almoneda para tener derecho a participar en
la dillgencia de remate, todn vez oue el inmueble materia de la
almoneda se encuentra ubicado fuera de la jurisdicción de este
Juzgado, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C.
Juez competente en Acolman, Estado de México, para que en
auxilio de las labores de éste Juzgado se sirva ordenar la
pubhcación de !os edictos en la forma y terrnInos precisades en
los tableros de avisos del Juzgado, en ei Boiet tn Judicial, en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en uno de
los perlódicos de mayor circulación en la localidad.-Nottliquese.

Para su publicación por dos veces de siete en siete días
en el Boletir Judicial, en el periódico Diario de México, en los
tableros de avisos de este Juzgado y en los de la Tesorería del
Distrile Federal México, D.F., a 14 de octubre del 2011.-EI
Secreiario de Acuerdos "B", Lic. Angel Moreno Contreras.-
Rúbrica.

1189-A1.-7 y 17 noylembre.

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

e aval go, siendo postura legal el que cubra las dos
partes de dicha canfidad y para tomar parte en la
deberán los licitadores consignar mediante billete de
et diez por ciento de la cantidad fijada, sin cuyo

no será admitido.

Nota: Se publicaránios edictos en este juzgado y en los
tablero • de avisos de Ia Tesoreria del Distrito Federal, 3SÍ COMO

en ei	 Sol de México, asi como en el periódico de inayor
circula ión que determine el C. Juez exhortadu, en os sitios de
costu	 bre de dicha Entidad, por dos veces medIa.ndo entra una
y otra tublicación siete dias habtles y entre la últirna publicación
y la fe h.a de remate igual plazo.-EI C. Secrctario de Acuerdos,
Lic	 iberto Nrinez Garcia.-Rúbrica.

1189-A1.-7 y 17noviembre.

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del Juicio Especiai Hipotecatio, promovido
POTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE
L VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO

EXPEDIENTE1183/05

En cumplimiento a lo ordenacto por autos de fechas 07
de actuhre, 07 y 1 3 de septiembre del año en cuso, deoucrdo
de:	 Juicie	 Ejecutivo	 Mercantil,	 promovido	 pot
AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO, S.A. DE C , en contra de
PEREZ 1ORIJA JULIO, expedlente 153/05, en e l cuat se ordenó
con frindamento en los adículos 1410 y 1411 y relafives de:
Código de Comercio, se ordenó sacar en ,111bIrca subasta el
ininueble ernbargado ubicado en: calle Norte número 9. Colonia
Maria Isabel, Municipio de Valle de Chalco, Sol i daridad, Estado
de México, y para tal efecto se señalan !as erce horas del día
treinta de noviembre del dos mil once, para que tenga iugar la
audiencia de remate en primera almoneda sirviendc pornc base
para el remata la canticiad que arrojó	 avafitto que es de
$414,090.00 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes del avalüo practicado en auios debjende safistacer las

por H
CAPIT
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personas que concurran como postores el requisito previo del
depósito en términos del artículo 574 del Código de
Procedimientos Civiles.

Por tres veces dentro de nueve dias, en el periódico
Imagen, Tesorería del Distrito Federal y sitios públicos de
costumbre.-MéxIco, D.F., a 19 de octubre del 2011.-La
Secretaria de Acuerdos, Lic. Remedios Juana Franco Flores -
Rúbrica.

4600.-7, 11 y 17 noviembre.

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

EDICTO DE REMATE

SE CONVOCAN POSTORES.
En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido

por INES HERNANDEZ en contra de JOSE LUIS DE JESUS
ELVIRA, VICENTE DE JESUS PINEDA y ROSA ELVIRA
BON1LLA, expediente 139312009, Secretaria 	 el C. Juez
Decimo Octavo de lo Civil de esta Capital, mediante audiencia
del veintidós de septiembre y proveido de fecha tres de agosto
de dos mil once senaló las diez noras del día treinta de
noviembre del año en curso, para que tenga verificativo la
rilligencia de remate en segunda almoneda del bien inmueble
hipotecado identificado como lote 12, de la manzana 77, y lo en
él ccnstruido, Colonia Campestre Guadaiupana. Municipio de
Nezahualcóyotl, Estado de México, identlficado 	 actualmente
como la casa marcada con el número 31 de la calle 16, Colonia
Campestre Guadalupana, Municipio de Nezahualcóyoll, Estado
de México. siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes de la cantidao de $1262.400 00 (UN	 MILLON
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), debiendo los posibles licitadores dar
curnplimiento a lo dispuesto por el articub 574 del Código
Procedimental en cita, esto es exhibir mediante cualquiera de las
formas que establece la Ley un equivalente al diez por ciento del
valor del mismo, sin cuyo requisito no serán
fe.

Edictos que deberan publicarse por dos veces en los
tabiercs de avisos de este Juzgado y los de la Tesoreria del
Distrito Federal y en el periódico "El Sol de México", debiendo
mediar entre una y otra publicación siete dias hábIles y entre la
última y la fecha de remate igual plazo.-México.	 a 03 de
octubre del 2011.-La C. Secretaria de Acuerdos "A', Lic. Norma
Alejandra Muñoz Salgado.-Rúbrica.

4603.-7 y 17 noviembre.

JUZGADO TRIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 1341/08.
SECRETARIA "A".

SE CONVOCAN POSTORES.

Er, cumplimiento a !o ordenado por auto de fecha nueve
de septiembre de dos mil once, deducido del Juicio Especial
hipotecano, promovido por HIPOTECARIA SU CASITA, S.A.
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENT1DAD
NO REGULADA en contra de SOTO RAYAS MIREYA DE
JESUS para que tenga verificativo la audiencia de remate
pLibiica subasta en primera almoneda del inmueble hipotecado
en autos ubicado en: casa habitación de interés social
identificado con la letra 	 del lote número 33, de la manzana
einco, ubicado en calle Valle Alheli, en el Fraccionamiento
dencminado ccmercialmente como "Real del Valle", del
Municipio de Acolman, Estado de México. Se señalan las diez
horas del día treinta de noviembre del dos mil once, sirviendo de

base para el remate la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N., cantidad que
fue valuada al dictamen que exhibió la parte actora, siendo
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la canfidad
en cita, en consecuencia proceda a la publicación de Ios edictos
que anuncien la presente subasta en el tablero de avisos de este
H. Juzgado, lableros de la Tesorería del Distrao Federal y
periodico Diario de México, debiendo publicarse por dos veces
mediando entre una y otra publicación siete dias hábiles y entre
Ia última y la fecha de remate iguai terrnino lo anterior con
fundamento en el articulo 570 del Código de Procedimientos
Civiles.

C. Secretano de Acuerdos	 Manuel Meza Gil.-
Rúbnca.

4597. - 7 y 17 noviembre.

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE: 910/2002.
SECRETARIA "B".

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por CREDITO INMOBILIARIO, S.A DE C.V., SOCIEDAD
Fl NANC I ERA DE OBJETO M1JLTIPLE, ENTI DAD NO
REGULADA en contra de JORGE GARCIA AVILA, expediente
número 910/2002, Secretaria "B", el C. Juez Trigésimo Primero
de lo Civil, en proveído de fecha veintinueve de septiembre del
año en curso, señaló las diez horas del día treinta de noviembre
del ano dos mil once, para que tenga verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda, del inmueble heotecado en autos,
consistente en: la vivienda número 476 dei condominio número 1
del lote número 1 de la manzana número 1 del conjunto urbano
de tipo habitacional popular denominaclo "Geovillas de San

ubicado en ia Avenida Canal de la Compañía sin número,
Ex-Hacienda de San Isidro. Municipio de San Vicente
Chicoloapan. Estado de México, con las medidas v colindancias
que contiene el avalúo que obra en autos, anunciándose su
venta mediante edictos que se publiquen por dos veces
deblendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y
entre /a última y la fecha de remate igual término, en los tableros
de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería del Gobierno
Distrito Federai y en el periódico "El Sol de México" de esta
Ciudad en la inteligencia de que todas las publicaciones
deberán realizarse los mismos días. sirviendo de base para el
remate la suma de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL
FESOS 00/100 M.N.), que es precio de avalúo y es postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. Toda vez
que el inmueble materia del presente remate se encuentra fuera
de esta Cludad, girese atento exhorto al Juez competente en
Los Reyes la Paz, Estado de México, para que en su auxillo se
sirva ordenar la publicación de los edictos correspondientes en
los sitios de costumbre, en las puertas de ese Juzgado, en el
periódico de mayor circulación en esa Entidad y en /os lugares
que ordene la Legislación de dicha Entidad Federativa. Se
convocan postores.

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar
enlre una y otra publicación siete dias habiles y entre la última y
ia fecha de remate igual plazo, en los tableros de avisos de este
Juzgado, en los de la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal
y en el periódico "El Sol de México" de esta Ciudad, así como en
los sitios de costumbre del Juzgado exhortado, en las puertas de
ese Juzgado y en e/ periódico de mayor circulación.-México,
D.F., a 10 de octubre del 2011.-El C. Secretario de Acuerdos
Licenciado Jesús Valenzo López.-Rúbrica.

4602.-7 y 17 noviembre.
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JUZG DO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DIST ITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

MPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el
expedie te número 47412011, relativo al Juicio de Divorcio
Necesar •, promovido por MARTHA EUGENIA GUTIERREZ

EZ en contra de EDUARDO DE LA GARZA LOZANO,
gado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Distrito
e Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, México, el
conocimiento dictó un auto que admitió la demanda y por
veintiuno de oclubre del dos mil once, se ordenó
por edictos a EDUARDO DE LA GARZA LOZANO

le saber que deberá presentarse dentro del plazo de
s. contados a partir del día siguiente al en que surta sus
última publicación, a dar contestación a la instaurada
ra, con el apercibimiento que de no hacerlo por sí, por

o o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las de

personal se le hará por lista y Boletín Judicial: Relación
e la demanda Prestaciones: A) La disolución del vínculo
ial bajo la causal contenida en el articulo 4.90 fracción
ódigo CiVii vigente en la entidad: B) Que toda vez que
no adquirieron bienes no hay sociedad para liquidar; C)
que los hijos habidos en matrimonio son mayores de
solicita pensión alimenticia; D) El pago de gastos y
ECHOS: 1.- Que el treinta y uno de diciembre de mil

tos ochenta y uno contrajo matrimonio con EDUARDO
ARZA LOZANO bajo el régimen de sociedad conyugal:
blecieron su domicilio conyugal en varios lugares siendo
de ellos el de C. Huitziliuitl 7 A, Colonia Bosques de
a, Naucalpan Estado de México: que procrearon tres
ombres: Rodrigo Alfonso, Magaly y Nallely de Apellidos
za Gutiérrez, que a la fecha son mayores de edad; que
arados desde el treinta de mayo del año dos mil uno
transcurriendo más de dos años sin cohabitar desde la

asta el momento no han vuelto a realizar vida en común,
de que EDUARDO DE LA GARZA LOZANO, abandonó
lio conyugal y se desapareció y es el caso que no sabe
encuentra viviendo y que el ahora demandado nunca se
por sus hijos y desde la fecha de su separeción no

alidación: veintisiete de octubre del año dos mil once.-
Secreta io de Acuerdos, Lic. Liliana Ramírez Carmona.-Rubrica.

1197-A1.-8, 17 y 29 noviembre.

JUZG • DO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

EMPLA AMIENTO.

novecientos noventa y siete, dictada en autos dei expediente
504/1997, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre pensión
alimenticia, promovido por VENA.NCIA AGUILAR RODRIGUEZ,
en contra de DAVID BAUTISTA FLORES, a favor de VENANCIA
AGUILAR RODRIGUEZ, MARiA ESTHER y NOHEMI BAUTISTA
AGUILAR. Edictos que deberán de publicarse por tres veces de
siete en siete días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del
Estado y en otro periódico de mayor circulación en esta
población, asi como en el Boletin Judicial, haciéndole saber que
deberá presentarse y contestar la demanda dentro del término de
treinta dias contados a partir del día siguiente al de la ultima
publicación. Se fijará además en la puerta de este Juzgado una
copia integra de la resolución, por todo el tiempo del
emplazamiento. Si pasado este plazo no contesta la demanda por
sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el
Juicio en rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por
lista y Boletín Judicial.-Se expide la presente el día veintiséls de
octubre del año dos mil once.-Doy fe.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. Hilario Robles Reyes.-Rúbrica.

1197-A1.-8, 17 y 29 noviembre.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.

En los autos del expediente 902/2011, relativo al Juicio
Controversia Familiar, sobre el Estado Civil de las personas,
cesación de pensión alimenticia, promovido por DAVID
BAUTISTA FLORES, en contra de NOHEMI BAUTISTA
AGUILAR, el Juez Segundo de lo Famillar del Distrito Judicial de
Tlainepantla, Estado de México, por auto de fecha dieclocho de
octubre del año dos mil once, ordenó emplazar por edictos a
NOHEMI BAUTISTA AGUILAR, los que contendrán la siguiente
relación sucinta de la demanda: el promovente demanda de
NOHEMI BAUTISTA AGUILAR las siguientes prestaciones: La
cesación de la pensión alimenticia a que fuera condenado
mediante resolución de veinticinco de noviembre de mil
novecientos noventa y siete, dictada en autos de/ expediente
50471997, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre pensión
alimenticia, promovido por VENANCIA AGUILAR RODRIGUEZ,
en contra de DAVID BAUTISTA FLORES, a favor de VENANCIA
AGUILAR RODRIGUEZ, MARIA ESTHER y NOHEMI BALITISTA
AGUILAR. Edictos que deberán de publicarse por tres veces de
siete en siete dias en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del
Estado y en otro periódico de mayor circulación en esta
población, asi como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que
deberá presentarse y contestar la demanda dentro del termino de
treinta días contados a partir del dia siguiente al de la última
publicación. Se fijará además en la puerta de este Juzgado una
copia integra de la resolución, por todo el tiempo del
emplazamiento. Si pasado este plazo no conlesta la demanda por
si, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el
Julcio en rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por
lista y Boletín. Se expide la presente el dia veintiséis de octubre
del año dos mil once.-Doy fe.-Segundo Secretario de Actierdos,
Lic. Hilatto Robles Reyes.-Rúbrica.

1197-A1.-8, 17 y 29 noviembre.
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conocen su domicilio, se deja a disposición de EDUARDO DE LA
GARZA LOZANO en la Secretaría de este Juzgado las copias
simples de traslado, para que se imponga de las mismas. Se
expide I edicto para su publicación por tres veces de siete en
siete dí en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el Boletín
Judicial del Estado de México y en el periódico de mayor
circulaci en de esta Ciudad. Dado en Naucalpan de Juárez.
México, los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil
once.-D y fe.

n los autos del expediente 902/2011, relativo al Juicio
rsia Familiar, sobre el Estado Civil de las personas,

de pensión alimenticia, promovido por DAVID
A FLORES, en contra de NOHEMI BAUTISTA
, el Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de

ntla, Estado de México, por auto de fecha dieclocho de
del año dos mil once, ordenó emplazar por edictos a

BAUTISTA AGUILAR, los que contendrán la siguiente
sucinta de la demanda: el promovente demanda de
BAUTISTA AGUILAR las siguientes prestaciones: La
de la pensión alimenticia a que fuera condenado
resolución de veinticinco de noviembre de mil

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

En los autos del expediente 268/10, relativo al Juicio
Ordinario Civil promovido por CRUZ ARRIETA FELIX
FRANCISCO y BLANCA LILIA SALGADO CARBAJAL. En contra
de INGENIEROS VEINTISIETE DE AGOSTO A.C. DELTA
INGENIERIA Y MONTAJES S.A., CONSTRUCTORA JOVY S.A.
DE C.V. BANCA CREMI S.A., y C. REGISTRADOR DEL
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE
MEXICO, Oficina Registral de TIalnepantia. El Juez del
conocimiento ordenó el emplazamiento de INGENIEROS

Controv
cesació
BAUTIS
AGUILA
Tlalnep
octubre
NOHE
relación
NOHE
cesació
mediant
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VEINTISIETE DE AGOSTO, A.C., DELTA INGENIERIA Y
MONTAJES, S.A. y CONSTRUCTORA JOVY S.A. DE C.V., por
medlo de edictos, demandando las siguientes prestaciones A).-
La declaración judicial que ha operado en nuestro favor la
prescripción positiva o usucapión y se nes declare legítimos
propietartos, respecto del inmueble ubicado en el lote "A", del
edificio 13 en condominio en el departamento 13402, régimen de
propiedad en condominin perteneciente al número sesenta de la
calle Chilpancingo en la Colonia Valle Ceylán, Tlalnepantla de
Baz, Estado de México, así 	 como los tres cajones de
estacionamiento asignados. B).- La cancelación del crédito con
interés y garantía hipotecaria otorgado a DELTA INGENIERIA Y
MONTAJES, S.A. CONSTRUCTORA JOVY S.A. DE C.V., y como
obligado sotidario a INGENIEROS VEINTISIETE DE AGOSTO,
A.C., sobre el inmueble ubicado en el lote "A", del edificto 13 en
condominto en el departamento 13402 regimen de propiedad en
condorninio perteneciente at número sesenta de la catte
Chilpancingo en la Colonia Valle Geylan, TIalnepantla, Estado de
México, y que se encuentra registrado en ei INSTITUTO DE LA
FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, Oficina
Registral de Tlainepantla, Estado de México, en los asientos
registrales sección primera, libro segundo, volumen 522,
inscripción 376 de fecha dieciséis de julio de mil novecientos
noventa y dos. C).- Los gastos y costas que origine este juicio. Se
publicaran tres veces de sieta en siete dias en el Periódico OficIal
GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en ia
población donde se haga la citación y e.n el Boletin Judicial,
haciéndo saber que deberán presentarse dentro del término de
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última
publicación, pasado dicho término si no comparece por sí, por
apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio
en rebeldia. haciéndole Ias posteriores notificaciones por medio
de lista fijada en lugar visible de este Juzgado.

Auto que ordena la publicación de edictos dos de junio
del dos mil once. Expedido por la Licenciada Sarain Carbajal
Rodríguez.-Rúbrica.	 1197-A1.-8, 17 y 29 noviembre.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO
DEMANDADO: MARTIN GOMEZ ROBLEDO.

En el expediente 188/2010, relativo al Juicio Ordinario
Civil (acción plenaria de posesión), promovida por RUBEN
MONTALVO PEREZ, en contra de MARTIN GOMEZ ROBLEDO,
demanda las siguientes prestaciones: A).- Que se declare que mi
poderdante de nombre MARTHA PEREZ REYES, tiene mejor
derecho a poseer la fracción de terreno, que se encuentra cientro
de una fracción rnayor extensión denominada "Potrero Chico",
ubicado en el poblado de Santa María Tulpetlac, perteneciente al
Municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México, con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 29.97 metros
cuadrados colindan con Av. Central, al sur: 30.02 metros
cuadrados con mismo predio, al este: 29.99 metros cuadrados
con calle Siete y al oeste: 30.05 metros cuadrados con calle Seis,
siendo un total de novecientos metros punto cuarenta y seis
metros cuadrados. B).- Una vez que su usía declare lo anterior,
que se condene al demandado mediante sentencia definitiva a
restiluir, con sus frutos, accesorios y accesiones en favor de la
suscrita la fracción de terreno del bien inmueble indicado en la
prestación que antecede. C).- Que se condene al demandado al
pago de su renta mensual a favor de la suscrita, desde la techa
en que este ha venido ocupando en forma indebida la fracción del
terreno del trimueble materia del presente juicio, hasta que dicha
demandada haga entrega a favor de la suscrita del referido bien
raíz, rentas éstas que se deberán de cuantificar en ejecución de
sentencia y a juicio de peritos. D).- Que se condene al
demandado, al pago de daños y perjuicios los cuales deberán de
ser cuanfificados en ejecución de sentencia a juicio de peritos que
designen las partes, en virtud de que la suscrita ha sufrido el
detrimento en mi economia por la indebida ocupación que han
hecho los demandados del bien raíz que reclamo y ciel cual tengo
mejor derecho para poseer. E) Oue se condene al demandado al

pago de los gastos y costas que originen la tramitación del
presente proceso.

FUNDO MI DEMANDA EN LOS SIGUIENTES HECHOS:

En fecha seis de mayo de mil novecientos veintiuno el
señor TEODORO REYES (abuelo de mi poderdante), protocolizó
ante el Notario Público Jesús Basurto Guerrero, las Diligencias de
Inmatriculación del bien inmueble denominado "Potrero Chico",
ubicado en el poblado de Tulpetlac, perteneciente a la
Municipalidad de Ecatepec, Estado de México, con las siguientes
medidas y colindancias: al norte: en dos tramos, el primero de
1.710 metros, descontando la parte que ocupan los Ferrocaniles
de Hidalgo y el Mexicano y el Canal de Desagüe: el segundo
tramo en 735.00 metros colindando con Feliciano Romero; al sur:
en 3,444.00 metros, deduciendo las mismas fracciones de tramo
que se expresan por la parte norte, pues las vías férreas y el
canat del desagüe cruzan el terreno de norte a sur, por lo mismo
la extensión que ocupa no debe de tenerse en consideración en
las presentes diligencias, al oriente: en 694.00 metros y linda con
el Lago de Texcoco, y al poniente en dos tramos, siendo el
primerc de 530.00 rnetros y el otro tramo en 150.00 metros
lindando respectivamente con el Camino Nacional y Feliciano
Romero, en donde tenia este predio la calidad de labor temporal.
Con la superficle total de 2,273,026.68 aproximadamente, eri
donde dichas diligencias de inrnatriculación quedaron registradas
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Tlalnepantla, bajo el asiento núrnero 409, fojas 50 a 51, frente del
volumen Xl, Sección Primera, de fecha ocho de octubre de mil
novecientos veintisiete, tal y como se acredita cce las copias
certificadas de la indicada escritura púbtica, la cual se exhibe
como anexo uno.

El día quince de diciembre cie mil novecientos treinta y
cuatro, el señor TEODORO REYES cedió los derechos de
posesión y propiedad del bien inmueble indicado en líneas
anteriores a la señora MARIA DE LA LUZ REYES ROMERO
(madre de mi poderdante), toda vez que éste se encontraba
legitimado para disponer de dicho bien raíz, por haber efectuado
la inmatriculación a su favor, aclarandc que la primera persona
nombrada era padre de la segunda persona en mención; en dicha
cesión de derechos, ambos contratantes plasmaron su
consentimiento en el evento jurídico realizado, tal y como se
justifica con el citado contrato de cesión de derechos de fecha
quince de diciernbre de mil novecientos treinta y cuatro, el cual se
exhibe en copias certificadas como anexo dos.

El dra cinco de septiembre de mil novecientos sesenta
y nueve, en la entonces Villa de Ecatepec, del Distrito de
Tlalnepantla, Estado de México, la Suscrita MARTHA PEREZ
REYES celebró contrato de donación pura con la seriera MARIA
DE LA LUZ REYES ROMERO, fungiendo la suscrita como
donataria y la indicada María de la Luz Reyes Romero como
donante, siendo el objeto de dicho contrato de donación pura
precisamente et lote de terreno denominado "Potrero Chico", con
las medidas, colindancias y superficie indicadas en el
antecedente cuarto del mulficitado contrato, tal y como quedó
establecido en la cláusula primera del mismo, advirtiéndose de la
cláusula segunda de éste, que la suscrita aceptó la referida
donación y tal como se desprende de la cláusuta tercera en ese
momento la donataria me htzo entrega en forma física y material
del multicitado predio de terreno, asimismo, el referido contrato de
donación fue celebrado ante el entonces Prinner Juzgado Menor
Municipal de Ecatepec, MANUEL CORTES AYALA y en donde
dio fe de la existencia de éste contrato así como de los testigos
que intervinieron en el mismo el Secretario CANDIDO
GONZALEZ VILLANUEVA, rnanifestándole también que de igual
manera se timbró el contrato de mérito, únicamente tornando
como base el acto jurídico de donación más no el predio de éste,
lo que se acredita con la copia cerlificada del multicitado contrato
de donación pura de fecha antes referida, el cual se exhibe como
anexo tres.

Dadas las necesidades de mi poderdante y el estado
de salud de la misrna se vio en la necesidad de ausentarse por
algunos años de esta Ciudad, y se fue a radicar a la Ciudad de
Chittuahua, Chihuahua, sin embargo, cuando regresó de nueva
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cuen1	 a esta Cludad, se percató que una fracción de 900.46
metro, cuadrados se encontraba invadida por el hoy demandado,
siends	 esta la siguiente: Fracción de Terreno, la cual se
encue tra ocupada y que en la actualidad se observa una obra
inconerusa al parecer oficinas para uso de una estación de
Gasoli era, con las rnedidas, colindancias y superficie descritas
en lz restación reclarrada en el inciso A) que antecede. Anexo la
poliqo ai del predio de mayor extensión denominado "Potrero
ChIco'	 en donde se desprende la afectación al predio de
propie .aL de ml poderdante, la cual fue rearizada p3r el
Arouir cto Juan Sarinas Luna, misma que anexo a la presente
derna da para que sea valorada en el momento procesal
oportu o, relacionando dicha poligonai en todos y cada uno de
los he hos que vierto en ia presente. Al ver mi poderdante que la
fracci	 de terreno que se reclama se encont raba invadida, se
tomó	 la tarea de investigar a quien pertenecía dicha obra
mani tándole la gente del lugar el nombre del hoy demandado.

A raíz de la ausencia de mi poderdante, varias
s le invadieron en varios puntos el predio de su
ad, las cuales ha ido recuperando mediante diversos
ante este Tribunal, anexando como antecedente a la
e, dichas sentencias de los juicios que hago referencia,
ecto de que su Señorra verifique que la escritura que
en el prssente Juipio ha sido valorada por diterentes

ores aue le ñan otorgado fallo favorable a los intereses
s de mi poderdanle, anexd copias certificadas de dichas
ias para que su Señoría las valore en el momento

proces • / oportuno.

Es impoitante que su Senorta valore el hecno de que
inny eble due ncs ocupa esta libre de todo gravannen tal v

como o riCredit0 con el certificado respectivo ernitido DOr el
Públicd de la Prapiedad y del Comercio del Distrite

de Ecctepec. de donde se desprende que el nombre
propiet ric lo es TEODORO REVES, abuelo de mi poderdante.
de fec a 7 de junie del 2001, el cual anexo a la presente. para su
debida valoración, y lo que relaciono en todos v cada une de los
hecho de Ia presente.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el eriddlco Oficial GACETA DEL. GOBIERNO del Estado de
México en c,tro periódice de mayor circulación de esta Cludad y
en el BIletín Judicial y se !e hace saber que deberá presentarse a
este Ju r gado dentro del termino de treinta días, contados a partir
del sig iente al en que surta efectos la ultima publicacien, se fijará
aderná	 en la puerta del TrIbunal un ejemplar de/ presente, por
todo el tiempo dei emplazamiento. Si pasado este término rio
compa	 ce por si, por apoderado legal o por gestor que pueda
repres	 tarlo. Se segu/rá el juicio en su rebeldía haciendosele
las ult rieres notificacioneb en terminos del artículo 1.170 del
Código de Procedunientos Crviles en vidor.-Doy fe.-Ecatepec de
Morelo , Estado de México, treinta de junio de/ año dos mil once.-
Dey fe.

Valoración.- Se ordenó la publicacien de este edicto en
fecha veintisiete de abril de dos mil once.-Autoriza: La

Secretario de Acuerdes, Lic. Teresa Omaña
ez.-Rúbrica.

1197-A1.-8, 17 y 29 noviembre.

J GADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

GMAC LOS ESPECIALISTAS FINANCIEROS DE CENERAL
MOTO

DAN PALOMINO OUINTERO y MIRIAM MARTINEZ
UEZ, promoviendo por su propio derecho ante el
Primero Civil de Primera Instancia del Disteto Judicial de

de Morelos, Estado de México, bajo el expediente:
, el Juicie Ordinario Mercantil en contra de GMAC LOS
LISTAS FINANCIEROS DE GENERAL MOTORS, por
de gulen /egafinente la represente. reclamando las

s prestaciones: A).- El cumplimiento de Contrato

Celebrado entre la demandada de nombre GMAC LOS
ESPECIALISTAS FINANCIEROS DE GENERAL MOTORS (SU
APODERADO /_EGAL EN ECATEPEC ESTADO DE MEXICO) y
/os suscritos en fecha 12 de mayo del 2004; 13).- La entrega de
nuestra factura orignal, del vehícuio marca Pontiac Matiz 5
puertas, modelo 2004, procedencia importado 4 cilindros Motor
Hecho en Korea del Sur, pedirnento de importación número 3037-
F3-3093286. transmisión manual, ya que hemos dado
cumplimiento al contrato en su totalidad, tal y como ro
acreditaremos en el momento procesal oponuno en el presente
jOICIO ; C).- La entrega del pagaré firmado por los promoventes de!
presente Juicio con motivo de la compra venta del vehículo
descrito a prestación primera ya que fue cubierta en su totalided
la deuda contraida con la demandada tai y como se acreditara en
el momento procesal oportUnO; D).- El pago de gastos y costas
derivados del presente juicio. HECHOS.- Er fecha 12 de mayo
del dos mil cuatro, los actores celebraron contrato de apertura de
crédito para ia adquisición de bienes de consurno duradero entre
"GMAC MEXICANA" y los promoventes del presente juicio
mediante formato 2003, versión 04, tal y corno lo acreditar con
copia de contrato original que anexan al presente Juicio pera
debida constancia legal de donde se desprende que en dicho
contrato se pactaron pagos mensuales de $2,793.00 los cuales
se pagarían los dias 12 de .cada mes. Así las cosas es el casa de
que cubrieron todos y cada uno de los paaos establecidos en el
oresente contrato, tal y corno lo acreditan con !os depósitos
bancaPos erertidos al número de cuenta 714001152326679 a
nombre de GMAC MEXICANA S.A. DE C.V., siendo cuarenta
pagos, tal y corno lo acreditan con los pagos originales ante la
instituelen Bancaria de nombre •BANCOMER", misrnos que
anexan a la presente demanda para debida constancia legal,
todos con eello de cajero de la institución bancaria de referencia.
Así las cosas diches pagos se estipuiaron por la cantidad de
$2,793.00 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES
PESOS) y es importante que se teme en consideración que los
depósitos lo eran por la cantidad de $2,800.00 (DOS MIL
OCHOCIENTOS PESOS). Que al terrninar de pagar la totaliciad
del vehieulo de referencia, solicitaron a la ahora demendada
GMAG MEXICANA S.A. DE C.V., la entrega de la factura original,
así come del pagare que firmaran para garanfizar el pago del
contrato materia del pre.sente juicio, manitestando que con motivo
de algunos atrasos en dias que tuvieron de los pagos de
referencia tenían que lealizar un depósitc por la cantidad de
$3.060.00 (TRES MIL SESENTA PE-SOS) para que hicieran
entrega de la factura original, siendo que hasta el momenlo no
han heche entrega de la misma, ya que cubrieron dicho pago tal y
como acreditan con el depósito bancario que anexan a la
presente dernanda. Y toda vez que se desconoce el actual
clomicilio de la demandada GMAC LOS ESPECIALISTAS
FINANCIEROS DE GENERAL MOTORS, se ordenó emplazarla
por medie de edictos que contendrán una relación sucinta de la
demanda y que deberán puhlicarse por tres veces de siete en
siete dias en el Periódico Oficial GACETA DEt GOBIERNO del
Estado, en otro periedice de inayor circulación dentro de la misma
peblación y en el Bolefin Judicial, h.aciéndoles saber que deben
presentarse dentro del plazo de treinta dias contados a partir del
día siguiente am en que surta efeetos la últlma publicación. Se tija
además en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la presente
resoluebn por todo el liempo del ernplazarn/ento y prevIniendoles
que si pasacto dicho plazo no ccinparece a través de
representante legal, apoderado o gestor que pueda
representarlos se seguirá el juicio ers su rebeldía, naciendoies las
ulteriores notificaciones por lista v Boletin en términes
dispuesto por los artículos 1 182 y 1.183 dei Cedige adjetivo de la
rnateria.-Doy fe.-Ecatepec de Moreios, Estado de Mexice, a
catorce de junio del dos mil once.-Sec retario de Acuerdos. Lic,
Ruperta Hernández Diego.-PUbrica.

Validación.- En cumplimiento al auto de fecha nueve de
jumo de dos rnii once.-Seguncio Secretano de Acuerdos,
Licenciada Ruperta Hernández Diego.-Secretario, Lic. Ruperla
Hernández Diego -Rübrica.

1197-A1.-8. 17 y 29 noviembre.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

En los autos del expediente número 519/2011, se ordena
el emplazamiento al demandado FERNANDO REYES Y REYES,
mediante edictos por lo tanto se hace una relación sucinta de la
demanda en los siguientes terminos, ARTURO OUIJANO
PEREZ, le demanda en la vía Ordinana Givil otorgamiento y firma
de escritura pública, entrega de documentación y posesión,
respecto del inmuebie ubicado en calle Nueve numero cincuenta
y uno, de la manzana setenta y cuatro, lote ocha Colonia
Maravilla, en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México,
que tiene las slguientes medidas y colindancias: al norte: 17.00
metros con lote siete, al sur: 17.00 metros con lote nueve: al
oriente: 12.05 metros con lote veintiséis, y al poniente: 12.05
metros con calle Nueve, con una superficie total de 204.85 metros
cuadrados, así mismo las siguientes prestaciones: A) El
ol orgarniento y firma de la escritura pública de compraventa ante
el Notario Público número Veintitrés del Estado de México, a
cargo de la LIC. FLOR DE MARIA ALTAMIRANO MAYORGA,
respecto del bien inmueble ubicado en calle Nueve, número
cincuenta y uno, de la manzana setenta y cuatro, lote ochc,
Colonia Maravillas, en el Municiplo de Nezahualcóyotl, Estado de
Mexico, B) En caso de rebeldia del hoy contrano en el
otorgamiento y firma de la escritura pública de compraventa ante
Notario, pido de usted firme en su rebeldía, ante el Notario que se
señaló con anterioridad: C) El pago de la cantidad
correspondiente al 50% sobre los gastos de escrituración y
registro que se ocasione como consecuencia de la escritura
pública de compraventa ante Notario Público: D) La entrega
física, real y juridica de la posesión del bien inmueble materia de
la controversia, lo antenor en terminos del articulo 7.568 del
Código Civil vigente en esta Entidad; E) Como consecuencia de
la antenor presentación la desocupación y enfrega del bien
inmueble detallada en la presentación A), por consecuencra legal
de dicha cornpraventa y obligación del hoy contrario de hacerme
la entrega de la posesión tísica, real, jurídica y virtual del bien
inmueble que me vendió, con sus frutos y accesiones; F) La
entrega de la documentación concerniente del bien inmueble
materia de la compraventa, para acreditarme el traslado de
dominio, siendo entre ellos, el onginal del antecedente de
propiedad, el traslado de dominio, ios pagos del mpuesto predial,
así como los recibos de pago del consumo de agua potable,
hasta la firma de la escritura pública, del bien Inmueble materia
dcl presente juicio, ello en términos del articulo 7.563 fracción I
del Código Civil vigente del Estado de Méx:co. G) El pago de la
cantidad que resulte por concepto de daños y perjuicios por
incumplimiento de su obligación contraida del demandado; H) Las
consecuencias que se den del otorgamiento y firma de escritura
pinblica de compraventa; I) Los gastos y costas que el presente
juicio origine, ya que la hoy demandada dio paula al presente

Manifestando en los hechos del demando que en fecha
veintidós de agosto del año dos mil cinco, celebraron contrato
privado de compraventa con el señor FERNANDO REYES Y
REYES sobre el inmueble antes descrito. Ignorándose su
domicilio se le emplaza para que dentro del plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la últrma publicación
ordenada, comparezca a contestar la demanda y señale domicilio
dentro de esta Cludad, para oír y rembir notificaciones, con el
apercibmiento que de no hacerlo y pasado el término, no
comparece por sí, o por apoderado que pueda representarlo a
juicio, el presente se seguirá en su rebeldía, teniéndole por
contestada la demanda en sentido negativo y las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por medio
de lista y Boletín Judicial, en terminos de lo dispuesto por el
articulo 1.182 del Código de Procedimientos Civiles, quedando a
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias simples de
la demanda.

Para su pubilcación por tres veces de siete en siete dias
en el Periedico Oficial GAGE3A DEL GOBIERNO del Estado que
se edita en la Ciudad de Toluca, Méxicc, Boletín Judicial y en el

periódico circulación de esta Cludad 8 Columnas. se  expide el
presente en Nezahualcóyotl, México, a los treinta y un días del
mes de octubre del año dos mil once.-Doy fe.-En cumplimiento al
acuerdo de fecha veintiocho de octubre del 2011.-Primer
Secretario de Acuerdos, Lic. Eugenio Valdez Molina.-Rúbrica,

4619.-8, 17 y 29 noviembre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TIALNEPANTLA

EDICTO

Que en el expediente 811/2008. relativo al Juicio Ordinario
Civil, promovido por SCRAP II, S. DE R L. DE C.V., en contra de
JESUS ARTURO RODRIGUEZ ARELLANO y ARACELI
HERNANDEZ REYES, en el Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, el Juez del
conocimiento dictó auto que admilló la demanda y por auto de
cuatro de febrero de dos mil once, se ordenó emplazar por medio
de edictos a JESUS ARTURO RODRIGUEZ ARELLANO y
ARACELI HERNANDEZ REYES, haciéndoles saber que deberán
presentarse dentro del plazo de treinta dias conlados a partir del
día siguiente al en que surta efectos la última publicación, a dar
contestación a la instaurada en su contra con el apercibimiento
que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda
representarla se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista y
Boletín Judicial, Relación sucinta de la demanda prestaciones:
A).- El vencimiento anticipado del plazo para el pago de crédito,
del contrato de otorgamiento de credito; 131.- Rescisión del
contrato de otorgamiento de credito y constitución de garantia
hpotecaria; C1.- El pago de 180.499 VSMGMV en el D.F.,
equivalente a la cantidad de 5 288,490.31: D).- El pago de los
intereses moratorlos; E).- El pago por concepto de primas de
seguro; y F).- El pago de gastos y costas Hechos. En fecha
veintiuno de agosto de dos mil, se celebro contrato de
compraventa entre CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA ARA y
JESUS ARTURO RODRIGUEZ ARELLANO y ARACELI
HERNANDEZ REYES, así como el contrato de apertura de
credito y constitución de garantía, respecto del inmueble ubicado
en el departamento 303, regimen 7, módulo "H", conjunto
habitacional denominado San Miguel Iztapalapa, ubicado en
Ferrocarril San Rafael Atlixco, 0.F.F.C.C., San Miguel Atlixco,
Colonia La Purísima, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, el
Infonavit otorgó al demandado un crédito por 194.5865 VSMGM
en el D.F., que destino para el pago de la compraventa del
inmueble citado, estipulandose como causales de rescisión y
vencimiento anticipado del contrato, la falta de pago de dos o nnás
amortizaciones consecutivas no consecutivas en el transcurso de
un año. Es el caso que el demandado incurrió e,n esta causal de
vencimiento anticipado del contrato, toda vez que pese a las
gestiones extrajudiciales y requerimientos de pago realizadas al
demandado, se ha abstenido de dar cumplimiento a la de pago.
En fecha quince de junio de dos mil seis el INFONAVIT y SCRAP

S. DE R.L. DE C.V., celebraron contrato de cesión onerosa de
créditos y derechos litigiosos, se dejan a disposición de JESUS
ARTURO RODRIGUEZ ARELLANO y ARACELI HERNANDEZ
REYES, en la Secretaría de este Juzgado las coplas simples de
traslado. para que se imponga de las mismas.

Se expide el edicto para su publicación por tres veces de
siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en
el Boletín Judicial del Estado de México y en un periódico de
mayor circulación de esta Entidad, dado en TIalnepantla, Estado
de México, a los veinticinco dias del mes de mayo de dos mil
once.-Doy fe.-Validación: Fecha del acuerdo que ordena la
publicación: 04 de febrero de 2011 -Secretario de Acuerdos,
Licenciada Rosa María Millán GemezeRúbrica.

4632.-8, 17 y 29 noviembre.



JU GADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO
la persona juridico colectiva LA ROMANA, S.A. DE

C.V., s	 les hace de su conocimiento que ALEJANDRA
RODRI UEZ OLIVARES, promovió Juicio Ordinario Civil, mismo
que le r cayera el número de expediente 200/2011, reclamándole
las sig ientes prestaciones: A).- La declaración mediante
sentenc a definitiva en el sentido de que a la moral demandada
ha per•ido su derecho de propiedad por extinción, al haber
operad• la usucapión, en su contra, respecto del inmueble
consistante en casa habitación, ubicada en calle de Monterrey
número 248, manzana 14-W, lote 126, Colonia Valle Ceylán en el
Municip o de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el cual tiene
las sigu entes medidas y colindancias: al norte: 21.37 metros con
lote nú ero 125, al sur: 21.35 metros con lote número 127, al
oriente: 10.00 metros con calle Monterrey, al poniente: 10.00
metros on el límite del Fraccionamiento con una superficie total
de 213.4 metros cuadrados. B).- La declaración en sentencia
definitiv	 en el sentido de que la suscrita ALEJANDRA
RODRI UEZ OLIVARES, ha adquirido por usucapión la
propied:d del bien inmueble señalado en la prestación anterior,
C).- La cancelación total de la inscripción registral del inmueble
antes encionado que obra a favor de la persona moral ahora
demansada ante el Registro Público de la Propiedad del Distrito
Judicial de TIalnepantla de Baz, Estado de México, bajo la partida
128, v• lumen 41, libro primero, sección primera, de fecha
dieciséi de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, por lo
anterior emplácese a la demandada ROMANA S.A. DE C.V., a
través Be edictos que contendrán una relación sucinta de la
deman a y se publicarán por tres veces de siete en siete dias, en
el Peril dico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en otro de mayor circulación en esta Cludad y en el
Boletin Judicial, haciéndole saber al demandado que debe
presentr rse en el local de este Juzgado dentro del plazo de
treinta • ias contados a partir del siguiente al de la úlfima
publica ión a dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, ijándose además en la puerta de avisos de este Tribunal
una cflia integra de la resolución por todo el tiempo del
emplaz.: miento, apercibiéndole al demandado que si pasado el
plazo cencedido no comparece por sí, por apoderado o por gestor
que pu da representarle, se tendrá por contestada la demanda
en se fido negativo, siguiéndose el juicio en su rebeldía
hacién•ole las ulteriores notificaciones, aún las de carácter
person I a través de lista y Boletín Judicial.-Validación fecha de
acuerd que ordena la publicación treinta de septiembre de dos
mil on.e.-Secretario de Acuerdos, Lic. Sixto Olvera Mayorga.-
Rúbric

1197-A1.-8, 17 y 29 noviembre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

EDICTO
Se hace saber en los autos del expediente número

177/20 1,	 relativo al Juicio Ordinario Civil sobre usucapión,
promo ido por ARCADIO JESUS MARTINEZ VARGAS, en contra
de F NCISCO AYALA CORTES, de quien demanda las
siguien es prestaciones I) La declaración judicial en sentencia que
ha op ado a mi favor la usucapión, respecto del predio cuyas
caract rísticas se enunciarán más adelante, por venir
posey • dolo durante el tiempo y con las condiciones exigidas por
la Ley el	 cual tiene las siguientes medidas, colindancias y
superli ie: al norte: en 26.80 metros con propiedad que es o fue
del s	 Andrés Peñaloza; al sur: en 28.60 metros con
propie•ad que es o fue de los señores Ventura y Ricardo Vera S.;
al orie te: en 28.40 metros con propiedad que es o fue de
Franci co Reyes G. y/o Margarito Francisco P. y Susana Victoria
C.; al toniente: en 30.00 metros con Edmundo Diaz J., con una
superti ie aproximada de 807.70 metros cuadrados. II) Como
conse. encia de la procedencia de la acción la cancelación de
/os ant cedentes con krs que se encuentra inscrito en el Registro
Públic• de la Propiedad del Distrito Judicial de Valle de Bravo,
Méxic. los cuales son: libro primero, sección primera, parlida

numero 1006-60. vulumen 41 Bis II, de fecha nueve de junio de
m i l novecientos noventa y siete a nombre de FRANCISCO
AYALA CORTES. III) La inscripción a nombre del suscrito en el
Registro Público de la Propiedad de Valle de Bravo ! Estado de
México, de la sentencia que me declare propietano del inmueble
motivo de juicio. En fecha nueve de julio de mil novecientos
noventa y siete, adquiriá el inmueble a través de contrato de
compraventa de/ señor FRANCISCO AYALA CORTES y en la
misma fecha le fue entregada la posesión material del mismo y
desde entonces lo viene poseyendo en concepto de propietario.
de buena fe, en forma confinua, pública y pacífica. Por lo que la
Juez Civil de Primera Instancia de Valle de Bravo, México
mediante auto de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil
once, ordenó emplazar al demandado FRANCISCO AYALA
CORTES por medio de edictos que contendrá una relación
suscinta de la demanda, la que se publicará por tres veces de
siete en siete dias en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO y en otro de mayor circulación en esta población, así
como en el Boletin Judicial, haciéndole saber que deberá
presentarse al local de este Juzgado Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de México a dar
contestación a la demanda instaurada en Sll contra dentro del
plazo de treinta dias, contados a partir del día siguiente al de la
úlfima publicación, fijándose además en la puerta del Tribunal una
copia integra de dicha resolución por todo el tiempo del
emplazamiento, apercibiéndole que de no comparecer por si, por
apoderado o gestor que la represente, se seguirá el juicio en su
rebeldia, haciéndole las posteriores notificaciones aún las
personales por lista y Boletin Judicial.

Valle de Bravo, México, a veintiséls de septiembre del año
dos mil once.-Primer Secretario de Acuerdos, Licenciada María
Guadalupe Ménez Vázquez.-Rúbrica,

4626.-8, 17 y 29 noviembre.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.
Que por auto de fecha veinticuatro de octubre del año dos

mil once, dictado en el expediente número 979/2011, reiativo al
Juicio de Controversia sobre el estado civil de las personas y del
derecho familiar sobre divorcio necesario de tramitación
predominante oral, promovido por MARIA DEL CARMEN
BARRERA LOPEZ, en contra de PEDRO CARDOSO REYES, se
ordenó emplazar al señor PEDRO CARDOSO REYES, por medio
de ediclos, que contendrá una relación sucinta de la demanda;
haciéndole saber que la parte actora MARIA CARMEN
BARRERA LOPEZ, le reclama la disolución del vinculo
matrimonial y la terminación de la liquidación de la sociedad
conyugal, fundando la presente demanda en los hechos que a
continuación se describen: Que con fecha cinco de noviembre de
mil novecientos setenta y cinco, los ahora contendientes
contrajeron matrimonio civil bajo el régimen de sociedad
conyugal, que el último domicilio conyugal lo establecieron en
calle Tres de Viveros de Peten número 24, en el Fraccionamiento
Viveros del Valle, Tlalnepantla, Estado de México; que durante su
matrimonio procrearon a tres hijos de nombres PEDRO IVAN,
PAMELA y ALLAN todos de apellidos CARDOSO BARRERA,
quienes actualmente cuentan con 35, 29 y 28 años de edad
respectivamente; que a mediados del mes de marzo de mil
novecientos ochenta y tres, el demandado abandonó el domicilio
conyugal, sin que a la fecha haya vuelto; fundando su demanda
de divorcio en las causales previstas en las fracciones IX y XIX
del artículo 4.90 del Código Civil en vigor. En esa condición, se
ordena publicar los edictos, por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el Boletin Judicial
y en otro periódico de mayor circulación en esta población,
haciéndose saber de que deberá presentarse dentro del término
de treinta días contados a partir del dia siguiente en que surta
efectos la última publicación a contestar la incoada en su contra y
manifestar lo que a su derecho corresponda, se fijará además en
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la puerla de este Juzgado una copia imegra dela resolución, por
todo	 tiempo del emplazamiento, si transcurrido este terrnino no
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda
representarlo, se seguirá el juicto en rebeldía, haciendose
ulteriores notificaciones en terminos del artículo 1.165 fracciones
II y III del Códigc de la Materia.

Se expide la presente el día veintiocho de octubre del año
dos mil once.-Primer Secretarío de Acuerdos, Lic. Juan Lorenbo
Pérez Hernandez.-RUbrica.

1197-A1.-8, 17 y 29 noviembre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 36/2010-2
SEGUNDA SECRETARIA.

EMIDLAZAMIENTO

AMELíA	 CARO	 SEPRANO,	 por su propio derecho,
demanda on ia	 ita ordinaria civil (otorgarniento y tirma de
escritura) de TOSE DE JESUS TEjADA HERNANDEZ del bien
ínmuebie gio se encuentra abicado er: calle Zacatepetl. lote 45-
S, mouzana 6 de !a Colonia la F l ortda, Cludad Azteca, en el
Munielpio de Ecatepec de More1es Estado de México, en íctación
a las hechos que de manera sucinta se detallan:

Que con techa 26 de enero del ano de 1984, AMELIA
CARO SERRAÑO 'y JOSE DE jESUS TEJADA HERNANDEZ,
firrnaron centratu de comprasventa	 respecto	 de l innwebie
detaltado con antertoridad por partes iqua les, y de Irecha 2 de
jdnío de 1998 ia suscrtía AMEI lA CARC rar tHRANIO ne!ebaS
centrato de compraventa con el señor JOSE DE JESUS TEJADA
HERNANDEZ. respecto de l a pane alícuota que le oenespoodía,
cornerorbetiendese el 	 señor .1038.	 DE jESL.18 TEJADA
HERNANDEZ. a fIrmar clicho CGOrSIG ante Notark PUblico para
hacer ia compraventa conforme d la tay sítuación due rue se ha
dado así. Toda yez	 ya cen ikuído el trupode lotal de diuhcz
ar muce!ct y aún Sla se ha turnado ra esoritura respectiva, os aor io
que se ve en la neces!ciaci de demand,ar el otorgarniento y firma
co escritura.

Y tornando en considoración que manifiesta bajo pabesta
de decir verdad desconocer el dornicilio actual del dernandado
JOSE DE JESUS TEJADA HERNANDEZ, y en cumplimientd a lo
crelonado por auto de fecha ve i ntisels de agesue del CIGS	 onse,
gen	 funciamanta en	 ei artículo	 1. i Rl del Oddigo de
T-roceclimientos Cjviies en y igc,r, se ortlena el emplazarniento por
medie de edictos, haciendolcs sabex que deceran presentarse
gentre, de: letmlíto c'e treinta SIÍsIS contados a panir del día
siguiente a. de	 últrrna publeación. y si pasado este terrnino no
tromparecen gyy si. por apoclerade o por gestor que pueda
'epiesentarlos, se seguirá ei Juicio en su rebeldia, haciendoseles
íJs elteriores natificaciones por lista z Belefin Judicial. ouedando
en	 Secretafía a disposición de ios demandados las copias de
rrasiado eorrespondiente, oara que ias reciba	 dian y horas

áprie.s.

B uchquese edIctes per	 eekre= de siete en siete ell el
Raeotice Ofuejal GACEA DEL GOBIEReIC dei
t t er:,e .-ocuiación	 en e s.ta 'ocanciau y un e! Boiet t a Judtcjaí.
deab e dosc ademas íljar en la pueda de cste jezgado und copia

dei Ecatepec de Mckelos. doce	 sco t lem tg e uei uos mil

',„-±liclacIL	 Rechd de areeído GL.a aldena ia auctilzackn
ae ntnsic de l cí as nññ cnce -Sadandc, 2ectetano

Nía	 jotc Canales Rectira

JUZGADO OUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUA LCOYOTL-CHIMALHUACAN

EDICTO
A MARIA DE LOS ANGELES NUNEZ PRIETO, JOSE NUNEZ
CASTANEDA y EMILIA NUÑEZ FONSECA.

En los autos del expediente 516/10, del índice de este
Juzgado, ANTONIO PUEBLA DE LA ROSA, promue ye en la via
ordinario civil, Juicio de Usucapión, respecto de la fracción de
terreno denominado "Granja las iXreves" o también conocido
como "Rancho las Nfieyes", ubicado en la calle Siema Madre
Oriental, lote 3, manzana 18-A, en la Cabecera Municipal de
Chimalhuacan, Estado de Méxicc, con una superficie de 157.20
rnetros cuadrados, para tal efecio manifiesta: que celebro
contrato de cornpraventa con MARIA DE LOS ANGELES
NUÑEZ PRiETO, lo que ha poseído e.n forma pacífica, continua,
pública, de buena fe e interrumoidamente per más de dieciseis
años, en consecuencia se les hace saber que deberan
presentarse en el p lazo de treinta días contados a partir del
siguiente de la última publicación, con el apercibirruento gue en
caso de no comparecer por sr, por apoderado o por oestor que
puéda represernarle se seguirá el juicio en su rebeldía y las
posteriures notificactones se harán por media de !Ista y Boletín
Judicial.

PublicaciOn que será de tres veces en siete en siete días
en la GACETA Oficial del Fstado de México y en un periódico de
circulación diaría en esta Ciudad. Se extiende a los yeintitres
días dei mes de rnayo del año dos mil once.-Doy fe.-Expide
Segundo Secretatio de Acuerdos, M. D., José Agustin Méndez
C;ontrereseRtibrica.-Fecha de acuerdo que ordena la publicaciOn
nueve de mayo de dos mil once.-Segundo Secretario de
Acuerdos, M. D. José Agus tin Mendez ContreraseRahrica.

4454.-26 oetubre, 8 y 17 .toviembre.

jUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMEIA

EDICTO
SENC1SA: ROCIO ESPINOZA RAMIREZ

For medio del presente se le hace saber que el señor
F3ONIFACIO SACA GUTIERHEZ, le dematida bajo el expediente
número 8952010, de aste titizoado, la nultdad de matrimonio
celebrado eetre usted y el promo y ente ei día doce de febrero del
dos mil ucho, bajo el regirnen de sociedad comudai.
establectoedo Sll clornreiljo conyugal en calle Cinco de Febrero
sin número, en eí poblado de Xala, perieneciente al Municidic de
Axapusco, Estado de Mexlco, solicItando larnbién se gíre oticio
al Instituto de Segurivad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas para que sea cancelado ei redistro en donde aparece
usted come	 beneficiaria del eeñor BONIFACIO	 BACA
GUTIERREZ.	 Por lo que eí Juez Priniera Ciyil de Primera
Inslancia ciel	 Distrito Judicial de Otumba, Estado de Mex'co
mactiante auto de fecha yeintisiete de septiernbre dei dos n.1l
ance. ordenca emplazar a la parte dernandada ROCIO
ESPINOZA RAMIREZ per edictos que deberan publicarse por
tres veces de siete en siete días en el Periódíco Ofictal GACETA
DEL GOBIERNO del Estado de MéxIco y en otro perlódico de
mayuí . circulación que se expencie diariamente en este Municipto
asi como en el Boletín Judícia! del Estado de México. para due
usted señora ROCIO ESPINOZA RAMIREZ, se presente dentro
del plazo de treinta días sontados a partir de la 	 ífittrna
publicacitin para dar contestasían a la demanda instaurada
eontra, pesajo este plaze mo cornparece por sí, gor apoderadd

aor gester q ue puedan reereserítaila se sedurra el julcio eti
rebeldía. hac tendole las not fica genes pe,r nredio de lista y
Balefin Judícia l ocr base al articule 1.170 dei Código en oita,
fíjese po r fccis trE eerepo ael nmplazamiento en !a ouerta de este
duzgado una copla i ntsgra de este edicto.-Doy

ezeide en Olumbtd Mexico. a os 1 9 diel días del mes
de acto pre dei ado 2011 cfix, mil ance -Fecha de acecrocz 27 de
seetternbre	 2011.-Seceetano de Auueetee 1 c 	 Angel
Pol litio SancHeñ PLI11-Rúbrint
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UZGADO OUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente marcado con el número 690/2011.
relati o	 al Juicro Diligencias de Información de Dominio,
prom vido por LAURA LILIA SANCHEZ MILLAN, respecto del
bien nmueble que se encuentra ubicado en calle sin nombre,
actua mente privada Camino Real sin número perteneciente al
pobla o de Santa Cruz Cuauhtenco, Municipio de Zinacantepec,
Méxi o, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 11.10 m
(once metros con diez centímetros), con Rodclfo Reza
Guad rrama (actualmente Ruben Vazquez Rios), al sur: 12.10 rn
(doc• metros diez centímetros), con cerrada sin nombre, al
orien	 24.56 m (veinticuatro metros cincuenta y seis
centi •etros) con Jesús Carbajal García, al poniente: 24.10 m
rvernicuatro metros diez centímetros0, con Jesús Carbajal Garcia,
con na superficie total de 282.22 m2 (doscientos ochenta y dos
rnetros veintidós centímetros), el Juez cJe los autos, admite la
solici ud en la vía y forma propuesta y ordená la pubilcación de
1os e•ictos correspondientos en GACETA DEL GOBIERNO del
Estaee y en el periódico local de mayor circulación en esta
Ciud d, por dos veces, con intervalos de dos dias, cuando rnenos
entre uno y otro, haciendo saber a los interesados que se crean
con i ual o mejor derecho para poseer el inmuebie motivo de ias
dilig•cias, para que cornparezcan ante este Juzgado a neducirlo
en té minos de Ley. Se expide en la Crudad de Toluca, Estado de
Méxi o, a los nueve días del rnes de noviembre del año dos mil
once -Dc,y fe.-Fecha del acuerdo que ordena la publicacion tres
de n rrembre del año dos rnil once.-Seoundo Secretario Lrc
Isara Mercado Scto.-Rúbrica.

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En el expediente marcado con el nurnero 96/2001.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercanté promovido por EULALIA
LOPEZ RAMIREZ, en contra de CONSUELO MAYEN
BECERFIIL, en curnplimiento al auto de fecha -veinticinco de
octubre del año dos mil once, se señalan las diez horas del día
uno de diciembre del dos ,mil once, para que tenga yerificativo la:

La primer almoneda de remate respecto del lomueble
ubicado en la calle Fresnos, iote 10 lote 1. Colonia Las Huertas,
Municipio de Naunalpan. Estado de México, con los datos
regisirales partiaa 1083, volumen 1044, sección primera. Ilbro
orimero, de lecha 26 de agosto de 1993, para que tenga
verificativo !a primera alrnonecia c'.e reinate; por lo que procédase
a la venta del blen inmueble ernbargado en autos, debrendose
convocar postores mediante la publicacien de edicto,s por tres
veces dentro de nueve, días, en un periedizo oe clreulación amplia
en esta Entidad Federativa. en la GACETA OFICIAL, asi como en
los tableros de este ,ruzgado sir y ienno de case oara el remate y
postura legal, la cantidad de $515,040.20 (OLIINIENTOS MIL
CUARENT-A PESOS 00/100 IvIONEDA NACIONAL), valor total
asignacio del predio enslysuñado en ei presente juicio.

Se convocan pcstores conforme a las reglas
anteriormente lnvoccdas.

4712. - 14 y 17 noviembre. Se expide el presente a cs 0 ,1 dras del rnes de isoviembre
del clos rnil once 2011.-Doy re. 

UZGADO PHIMERO CIVIL DE PRIMERA /NSTANCIA
DISTRITO DE TENANCINGO

EDICTO

En el expeciiente núniero 991/11, radicado en el Juzgado
Prim	 Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Tent. ncrngo, México. promovido por SANTIAGO GALVEZ
CA ONA, en su carácter de Apoderado Legal de MAURICIO
JOR E RiOSECC ORil-RJELA. quien viene a promover en la via
de Procedimiento Judicial no Contencioso dirigencias de
infor acion de dominio, respecto del bien inmueble ubrcado en el
pobi do de San Sebastrán, Municipio de Malinalco, Estado de
Méx o,	 cuyas medidas y colindancias son las 	 siguientes:
parti ndo del vertice mas al noreste una línea con rumbo al
suro ,ste de 110.45 metros con carretera El Capulin-Charma.
quer rando hacia el poniente en 29.98 metros con propiedad
parii rular, sioulendo hacra el aoreste en tres lineas de 29.35
met •s, 27.76 metros y 38,26 metros con vesana y por írltimo
par, c,errar el perímetro, una Unea con dirección a! oriente, con lo
que cierra al perímemo de 20.05 metros con camino, s,uperficie
aproxlmada de 2.381.82 m2, dos mil trescientos ochenta y un
met. os	 ochenta y dos centímetros cuadrados y rarediante
res. ución judicial solicita, se le deciare propietario y1e, dicho bien
inrn eble, en re qud dc las razones que hace valer; y que por
pro e,ido de veintiséis de oclubre del año dos mil once, se
ad, itieron Las presentes diligencias en la vía y forma propuestas,
y su." ordend, darle la intervención que legalmente le corresponde
al A ente del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, para que
hag: valer lo que a su representacrón socia: competa y la
exp dición de los edictos correspondientes oala su bublicación,
por dos veces con intervalos de per lo menos dos días, en el
Perlidico Oficia l GAGETA DEL GOBIERNO y en otro pecióerco
de • cuiaclán draria, para que quien se sienta cdri mejor d lqual
der cho lo deduzca ers términos de Ley.

lErr Tenancingc, México a ios veintisiele dius g el 11119

OCt' bre del dos mii once. Fecha dei acuerdo que ordena la
pub icacien. y arintiseis de octubre rie: año dos nill csice.-Primer
Sey tanc nc Aeucroos, Lic. Martha a1aría Doicren rer-aa:scIes

zalez. Ri¡hrica
17116 -14 y	 COVIGT,C

Validación: el veinticince de octubre de dos mil orce se
dictó auto que ordena la publiheción de edictos; Lic. Gilbena
Garouño Guaclarrama, Secretaria de Aeuerdos y fIrma.-Rúbi ica.

1 207-A1.-9 14 y 17 noviembre,

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA iNSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCAL PAN DE JUAREZ

EDICTO

EMPLAZAMIENTO:	 se	 le hace saber que en el
expediente ramsero 706/2011, relativo al Julcio de Divorcio
Necesario, promovido, por MARIA LETICLA HERNANDEZ
VENDRELL, en contra de SALVADOR GOMEZ OCEGUERA, en
el Juzgado Septimo Familiar de Prirnera Instancia del Distrito
tudicial de TIalnepantla, con residencia en Naucalpan, Mexico,
el Juez del conocimiento dictó un auto que admitió la demanda y
por auto de r rernta y uno de agosto del dos mil once, se ordene
em p lazar po,- eciiétos a SALVADOR SOMEZ OCE.GUERA.
haciendole saber que deberá presentarse dentro del plazo de
treinta dias, contados a partir del dia siguiente aI en que suna
sus efectos ia última publicación a dar contestación a la
instaurada en su contra, con el apercibirniento que de no hacerls,
por si, por apoderado o por gestor que pueria representarlo, se
seguirá el juicio en su rebeldia y las ultericres notificaciones aún
las de caracter personai se le haran por !ista y Boletín Judicial:
relación sucinta de la demanda. PRESTACIONES: A¡ La
disolución del vinculo znatrirnoniat bajc la causal contenicia en el
artreuro 4.90 fracción XIX del Códioes Clvil vigente en la entidad.
B) El pago de dastos y costes. HECH2OS: 1.- Que el velnte de
,marzo del año eill novecrenhas ochenta contrajo matrImortio con
SALVADOR GOMEZ OCEGLIERA, baio el régimen parnmonrar
de separac i ón de blenes 2 - Oue establecieren su
conyugal en numero 9 ac la calre Frawcisco Alonso Pinzón,
Eraccionamiente Colon Ecmieroaray. Nancalpar, de Juarez.
Estado de MéXiGO. 3.- 0,re de d i c,ha unión crocreardn a dos hijos
rie nombres SANDRia 	 riCahaRIGO de apellictos GOIVIEZ
HERNANDEZ. gus, a la feclia son mayores de edad. - OLe

Ci	 de jullo de• anc J s s	 seis el conyuge SALVADOR
nnmEz onErrs0	 medssi- razon o molvouig'lno.
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abandono el domicilio conyegal. Se deja a cfisposicion de
SALVADOR GOMEZ OCEGUERA, en la Secretaría de este
Juzgado las copias simples de traslado, para que se imponga de
las mismas. Se expide el edicto para su publicación por tres
veces de siete en siele dias en GACETA DEL GOBIERNO del
Estado, en el Boletín Judicial del Estado de México, y en el
periódico de mayor circulación de esta Ciudad, dado en
Naucalpan de Juárez, México, a los veintinueve días del mes de
septiembre del año dos mil once.-Doy fe.-Validación: veintinueve
de septiembre del ano dos mil once.-Secretario de Acuerdos,
Lic. Liliana Ramírez Carmona.-Rúbrica.

1160-A1.-26 octubre, 8 y 17 noviembre.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

Exp. 54398/435/2011. CRESCENCIO GONZALEZ
CABALLERO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado tocolaito", ubicado en San Bernardo,
Municipio de Tepetlaoxtoc, Distrito de Texcoco, Estado de
México, mide y linda: norte: 24.30 metros con propiedad
municipal, al sur: 14.10 metros con Francisco Islas Espinosa, al
oriente: 24.00 metros con calle cerrada de 4.00 metros, al
poniente: 15.45 metros con Javier González Caballero. Superticie
aproximada de: 354.48 metros cuadrados.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción en GACETA,
DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces
de tres dias. Haciéndose saber a quienes se creen con derecho,
comparezcan a deducirlo,-Texcoco, México a 21 de octubre del
2011.-C. Registrador: Lic. Rodolfo de la 0 Rodríguez.-Rubrica.

4658.-9, 14 y 17 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE JILOTEPEC

EDICTOS

Exp. 326/98/2011, GERTRUDIS VILLEGAS ANGELES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en domicillo conocido Santa Ana Macavaca, MunicIpio de
Chapa de Mota, Distrito de Jilotepec, Estado de México, el cual
mide y linda: al norte: 72.00 m con Engracia Caballero; al sur:
87.00 m con Angel Barrera V.; al oriente: 252.50 m con Lázaro
Villegas de Jesús: al poniente: 252.50 m con Ana Pérez
Caballero. Superficie aproximada de 20,000.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promocien y ordenó su
pubbcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-En
Jilotepec, México, a 20 de octubre del 2011.-Instituto de la
Función Registral de Distrito Judicial de Jilotepec, México, Lic.
Carlos Alberto Chimal Rostro.-Rúbrica,

4661.-9, 14 y 17 noviembre.

Exp. 327/99/2011, GREGORIA MARIA LUISA FLORES
ROA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle 12 de Octubre	 Col. El Deni, Municipio de
Jilotepec, Distrito de Jilotepec, Estado de México, el cual mide y
linda: al norte: en 3 líneas de oriente a poniente 4.36, 1.06 y 9.67
m con Ella Romero Flores; al sur: 14.00 m con Pablo Cruz Uribe;
al oriente: 18.20 m con Florenclo Hernández Soto; al poniente:
17.53 m con acceso común Superficie aproximada de 247.54
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-En
Jilotepec, México. a 20 de octubre de/ 2011.-Insututo de la
Función Registral de Distrito Judicial de Jilotepec, México, Lic,
Car/os Alberto Chimal Rostro.-Rúbrica,

4661.-9, 14 y 17 noviembre.

Exp. 328/100/2011, IGNACIA ARCE ARCE, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
domicilio conocido Las Huertas, Municipio de Jilotepec, Distrito de
Jilotepec, Estado de México, el cual mide y linda: al norte: 20.00
m con Agustín Arce Arce; al sur: 20.00 m con Elvira Arce Arce; al
oriente: 10.00 m con calle privada; al poniente: 10.00 m con Justo
Arce Arce. Superficie aproximada de 200.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-En
Jilotepec, México, a 10 de octubre del 2011.-Instituto de la
Función Registral de Distrito Judicial de Jilotepec, México. Lic,
Carlos Alberto Chimal Rostro.-Rúbrica.

4661.-9. 14 y 17 noviembre.

Exp. 329/101/2011, LA C. EUFRACIA NOGUEZ NINFA,
EN REPRESENTACION DE SU HIJO EFREN CRESCENCIO
NOGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en domicilio conocido Col. El Deni, Municipio
de Jilatepec, Distrito Judicial de Jilotepec, México, el cual mide y
linda: al norte: 13.00 metros con calle prolongación Reforma
Poniente; al sur: 13.00 metros con Antonio Martínez; al oriente:
12.00 metros con Antonio Martínez; al poniente: 12.00 metros con
Francisco Pérez. Superficie aproximada de 156.00 inetros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-En
Jilotepec, México, a 10 de octubre del 2011.-Instituto de la
Función Registral de Distrito Judicial de Jilotepec, México, Lic.
Carlos Alberto Chimal Rostro.-Rúbrica,

4661.-9, 14 y 17 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTOS

Exp. 2460/495/11, C. GUALTERIO PEREZ BALTAZAR,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle camino al Reclusorio, lote 42, manzana 11, del
predio denominado Los Tepetates, en la Colonia San Isidro
Atlautenco, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 33.00 m linda con cerrada Justo
Sierra, al sur: 25.00 m linda con Ma. del Rosario López A., al
oriente: 11.00 m linda con calle camino al Reclusorio, al poniente:
10.00 m linda con Leonardo Pérez Ballazar. Superficie
aproximada 290.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecalepec de Morelos, México, a 20 de septiembre de 2011.-
AtentamenlevRegistrador de la Olicina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica,

4714.-14, 17 y 23 noviembre.



Exp. 2461/496/11, C. SIMITRIO GARCIA SANTIAGO,
pro ueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubi ado en calle Esperanza, lote 37, manzana 3, del predio
de ominado Ladera Las Peñas, de la Colonia Benito Juárez
No e Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ec tepec. mide y linda: al norte: 17.00 m con lote 36, al sur: 17.00
m •on lote 38, al oriente: 7.00 m con calle Esperanza, al poniente:
7.0 I m con lote 31. Superficie aproximada 119.00 m2.

pu
Cir

Ec
At
Lic

EI C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
licación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
ulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber
uienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
tepec de Morelos, México, a 20 de septiembre de 2011.-
tamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714,-14, 17 y 23 noviembre.    

Exp. 2462/497/11, C. MARIA DE LOS ANGELES LEAL
FR GOSO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
in ueble ubicado en calle Primera cerrada de Ojo de Agua, del
p	 denominado Xacopinca, Col. Santa María Chiconautla,
Mu icipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y

•a: al norte: 17.50 m con Sra. María del Carmen Fragoso, al
su 17.50 m con Sr. Julio Hernández, al oriente: 12.05 m con Sra.
Me ita Fragoso, al poniente: 12.05 m con Primera cerrada de Ojo
de gua. Superficie aproximada 210.87 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
licación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
ulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
uienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
tepec de Morelos, México, a 20 de septiembre de 201 1.-
ntamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec.
Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2463/498/11, C. JUAN CARREON HERNANDEZ,
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ado en calle continuación Naranjo, lote 15, manzana 4, de Ia

onia Ampliación Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos,
trito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 17.50 m con lote 16.
ur 17.50 m con lote 14, al oriente: 7.00 m con lote 13, al
lente: 7.00 m con calle continuación Naranjo. Superficie
oximada 122.50 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
pudicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
cir ulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a •uienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ect tepec de Morelos, México, a 20 de septiembre de 2011.-
Ati ntamente.-Regist rador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lit Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2464/499/11, C. JUANA ESTELA MARTINEZ
RTES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
ueble ubicado en calle Cda. Justo Sierra manzana II, lote 34
predio denominado Los Tepetates, Colonia San Isidro

utenco, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
tepec. mide y linda: al norte: 9.00 m colinda con Melesio
goso, al sur: 9.00 m colinda con calle cerrada Justo Sierra, al
nte: 25.00 m colinda con Venancio Cásarez Ortega, al
iente: 25.00 m colinda con Francisco Martinez González.

perficie aproximada 226.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
licación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
ulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 20 de septiembre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec.
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2465/500/11, C. ARTEMIO ESCAMILLA GOMEZ.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Coral manzana 3, lote 57, Colorna Piedra
Grande en San Pedro Xalostoc, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 15.00 m
colinda con lote 58, al sur: 15.00 m colinda con lote 55 Baltazar
Parra Sosa, al oriente: 8.00 m colinda con calle Coral, al poniente.
8.00 m colinda con lote 56. Superficie aproximada 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México, a 20 de septiembre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2480/503/11, C LUIS ANTONIO ARANDA
GUTIERREZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en Cda. Miguel Hidalgo, lote 05 -13", manzana
04 del predio denominado Caleria, de la Colonia Hank González.
Municipio de Ecatepec de Morelos. Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 7.00 m colinda con lote No. 05 "A - , al sur: 7.00 m
colinda con lote No. 06. al oriente: 8.75 m colinda con calle Cda
Miguel Hidalgo, al poniente: 8.75 m collnda con lote No. 04.
Superficie aproximada 61.25 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec.
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rubrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2481/504/11, C. MA. DEL SOCORRO RUBIO SILVA,
promueve inmatriCulación administrativa, sobre el inniueble
ubicado en calle Belisario Dominguez, lote No. 317, manzana sin,
predio denominado San Pedro Xalostoc, Colunia San Pedro
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos. Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 14.10 m con propiedad privada.
al sur: 14.60 m con propiedad privada, al oriente: 11.30 m con
calle Belisario Domínguez, al poniente: 11.10 m con propiedad
privada. Superficie aproximada 160.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica,

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2482/505/11, C. ASDRUBAL CASTAÑEDA PINEDA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Zapote, lote 1, manzana 1. de la Colonia Benito
Juárez Norte Xalostoc. Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito
de Ecatepec. mide y linda: al norte: 8.00 m con la Sra. Otilia
Bautista, al sur: 8.00 m con calle Alvaro Obregón. al  oriente:
12.40 m con el Sr. Apolinar Juárez, al poniente: 12.40 m con calle
Zapote Superficie aproximada 99.20 m2.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publIcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de ELatepec,
Lic. Carlos Enrique Val/ejo Camacno.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2483/506/11, C. MAR:0 HERNANDEZ MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inrnueble
ubicado en calle 18, lote 41, manzana 45, Col. Benilo Juárez
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 18.50 m colinda con lote 42, al
sur: 18.50 m colinda con lote 40, al oriente: 8.00 m colinda con
lote 4, al poniente: 8.00 m colinda con calle 18. Superficie
aproximada 148.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México. a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTOS

Exp 24941517/11, C. JOSE HERNANDEZ AVILES,
gromueve inrnatriculación administrativa, sobre el inrnueble
ubicado en calle Canal del Risco, lote No. 21, manzana No. 45,
Colonia Benito Juárez Xalostoc, Municipio de Ecatepec de
Morelcs, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte. 18.50 m
colinda c,on el lote 20; al sur: 18.50 m colinda con !ote 22; al
oriente: 8.00 m colinda con calle Canal del Risco; al poniente:
8.00 rn colinda con lote 26. Superficie aproximada 148.00 metros
cuadrados.

E/ C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, Méx;co. a 13 de octubra de 2011.-
AtentamenteaRegistrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carios Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2495/518/11, C. EUSE'JIA CRISTINA L'DPEZ
CASTRO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
intrueble ubjcado en caile Niños Héroes, predio denontinado
Azico, de la Colonia Santa Clara Coatilla, Municipie de Ecatepec
de Morelos, Distrito de Ecatepec, inide y linda: al norte: 36.17 m.
con calle Niños Héroes; al sur: 35.98 m con Laminadora Allende;
al oriente: 5.08 m con Laminadora AlIende; al poniente: 0.00 m (el
terreno tiene forma triangular). Superficie aproximada 91.38
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entracia a la prornoción y ordeno su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se c,rean con derecno, comparezcan a deducido -
Ecatepec de Ivlorelos, Plexico, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo CamachoeRübrica.

47 1 4.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2496/519/11, C. tviARIA ANAS1ACIA LOURDES
SEDEÑO CAISEROS, promueve inmatriculación administrativa.
sobre el inmueble ubicado en callo 2da. Cda. de C. 16, lote 7,
manzana 9, Col. Rústica Xalostoc, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 8.00 rn
colinda con 2da. Cda. de calle 16; ai sur: 8.00 m colinda con el
No. Oficial 25; al oriente: 19.00 m colinda con tote 9 y tote 10; al
poniente: 19.00 m colinda con lote 5. Superficie aproxii-nada
152.00 meíros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordeno su
publicación en GACETA DEL GOBERNO y pertódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deductrio.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec.
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2497/520/11,	 C. MARIA ELENA MARTINEZ
CARBAJAL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en del predio denominado Xolalpa, Colonia
Santa Clara Coatitla, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito
de Ecatepec, mide y	 al norte: 35.49 m linda con calle
Xóchitl; al sur: 35.49 m linda con Pablo Martínez Carbajal: al
oriente: 15.00 m linda con calle Hermenegildo Gateana: al
poniente: 15.00 m linda	 con privada Xóchitl. Superficle
aproximada 532.35 metros cuadiados.

El C. Registrador, dio entrada a la prernoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
Circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndese saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirloe
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
AtentamenteaRegistrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrigue Vallejc Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2498 ,521711, C. ULISES SANCHEZ ARENAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Belisario Domínguez No. 205. lote 4, predio
denomir.ado Hueyapan, del pueblo de San Pedro Xalostoc,
Municipio de Ecatepec de Mot-elos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 20.00 m con terreno No. 3 propiedad de Blasa
G'uillermina González Villegas; al sur: 20.00 m con Refugio
Reyes; al oriente: 12.00 m con calle Belizario Dominguezi al
poniente: 12.00 rn con terreno 2 propiedad de Blasa Guillermina
Gonzalez Villegas. Superficie aproximada 240.00 metros
cuadrados

El C. RegIstrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulacion, por tres veces de tres on tree días. Haciendose saber
a ovienes se crean COR derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Repistrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo CamacheePubrica.

4714 -14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2499/522/11, C. BENITA DOMINGUEZ CRUZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmuebie
ubicado en calle del Borrego, lote 8, manzana sin, dei predio
denominado Tepeolulco, de la Colonia San Pedro Xalostoc,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec mide y
linda, al norte: 20.30 rn con lote 7; al sur: 20.00 m con lote 9; ai
orlente: 7.00 m con Encarnación Martínez; al poniente: 7.00 m
con calle cie/ Borrego. Superticie aproximada 140.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la prornoción y ordenó su
publicacián en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circ,ulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
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a qu nes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecat:pec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atent:menteaRegistrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. •arlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2500/523/11, C. CARLOS ALBERTO RUIZ
CLA IJO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
i nmu ble ubicado en calle 1a. cerrada calle 18, lote No. 17,
man na No. 44, del predio denominado Rúsfica Xalostoc, Cot
Rústi a Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecat pec, mide y linda: al norte: 6.25 m colinda con propiedad
priva fa; al sur: 6.25 m colinda con 1a. cerrada de la calle 18; al
orien e: 19.00 m colinda con lote 16; al poniente: 19.00 m colinda
con I ite 18. Superticie aproximada 119.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publi ación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circu ción, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a qu enes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatt pec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Aten ImenteaRegistrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. arlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2501/524/11, C. IGNACIO ARTEAGA PALAFOX,
.eve inmatriculación administrativa, sobre el inmuebie
do en calle Fresno, lote 13, manzana 4, de! predio

inado Xochitenco 3, Col. Ampliación Tulpetlac, Municipio
atepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al

: 7.00 m con lote 19; al sur: 7.00 m con calle Fresno; al
e: 17.50 m con lote 12; al poniente: 17.50 m con lotes 14,15
Superficie aproximada 122.50 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publi ación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circu ación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a q ienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecat pec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Aten amente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. 1 arlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2502/525/11, C. JOSE DE JESUS DIAZ SOSA,
pro ueve inmatricuIación administrativa, sobre el inmueble
ubic do en calle 20, lote No. 25, manzana No. 02, Colonia Benito
Juár z Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos. Distrito de
Ecat pec, mide y linda: al norte: 22.00 m colinda con lote 10; al
sur: 0.70 m colinda con lote 9; al oriente: 9.73 m colinda con lote
24: al poniente: 9.60 m colinda con calle 20. Superficie
apro imada 203.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publ ación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circ ación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a q ienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecat pec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Ate amente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec.
Lic. arlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2503/526/11, C. ANGEL ARANDA GUTIERREZ,
prontweve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubic do en calle Miguel Hidalgo, lote 05 "A", lote 04, del predio
den minado Calería, de la Colonia Hank González, Municipio de
Eca pec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte:
7.00 m colinda con calle Miguel Hicialgo; al sur: 7.00 m colinda
con ote No. 05 "B"; al oriente: 8.75 m colinda con cafie Cda. de
Mig el Hidalgo, al poniente: 8.75 m colinda con lote No. 04.
Sup rficie aproximada 61.25 metros cuadrados.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó SU

pubficación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
AtentamenteaRegistrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.--14, 17 y 23 noviembre

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTOS

Exp. 2484,1507/11, C. NABOR BAUTISTA DE LA CRUZ,
promueve inmatricutación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: calle Chabacano, lote 19, manzana 2, del predio
denominado La Nopaiera, de la Colonia El Parque, Ampliación
Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: norte: 16.00 mts. con e! lote Nürn. 20, al
sur: 16.00 mts. con ei !ote Núm. 18, al oriente: 7.50 mts. con el
lote Núm. 4, al poniente: 7.50 mts. con la calle Chabacano.
Superficie aproximada: 120.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periedico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Regisual de Ecatepec,
Lic. Cartos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2485/508/11, C. JOAQUIN BADILLO GODINEZ,
promueve inmatricikación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: calle Cda. Libertad, lote 12, Manzana 2, de la Colonia
Benito Juárez Norte, Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos,
Distrito de Ecatepec, mide y linda, norte: 14.40 mis. con Sr.
Erasto Teófilo San Agustin, al sur: 13.30 mts. con Sr. Refugio
Rosales Salinas, al oriente: 14.90 mts. con Cda. Libertad, al
poniente: 13.30 mts. con Sr. Refugio Saiinas Salazar. Superficie
aproximada . 195 30 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, cornparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic, Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2486/509/11, C. LEONOR GRANADOS RIVERA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: 2. Cda. de calle 16, lote 5, manzana 9, de la Colonia
Rústica Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: norte: 8.00 mts. colinda con 2da. Cda. de
C. 16, al sur: 8.00 mts. colinda con lote 53, al oriente: 19.00 mts.
cohnda con lote 7, al poniente: 19.00 mts. colinda con lote 3.
Superficie aproximada: 152.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp.	 2487/510/11,	 C.	 FLORENCIA	 CORTEZ
DOMINGUEZ, promueve inmatricutación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: cerrada del Pozito, lote número 6, manzana
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número 3, del predio denominado El Pozo, Col. Santo Tomás
Chiconautla, Municipio de Ecatepec de Morelos. Distrito de
Ecatepec, mide y linda: norte: 13.00 mts. con Mario Galván
Chávez, al sur: 13 00 mts. con Alfonso Montiel Peña, al oriente:
10.00 mts con cerrada del Pozito, al poniente. 10.00 mts. con
Porfirio Bustos. Superficie aproximada: 130.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordená su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo./
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14. 17 y 23 noviembre.

Exp. 2488/511/11, C. PABLO MARTINEZ CARBAJAL.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: del predio denominado Xolalpa, Colonia Santa Clara
Coatitla, Municipio de Ecatepec de Morelos. Distrito de Ecatepec,
mide y linda: al norte: 35.49 mts. linda con María Elena Martínez
Carbajal, al sur: 35.49 mts. linda con Pedro Martínez Carbajal, al
oriente: 22.00 mts. linda con calle Hermenegildo Galeana, al
poniente: 26.75 mts. linda con privada Xóchitl. Superficie
aproximada: 896.50 metros cuadrados.

El C. Registrador cho entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos ! México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Reastrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2489/512/11, C. JAVIER MARTINEZ GARCIA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: 1 a . cerrada de calle 18, lote 15, manzana 44, P. Cda.
Col. Rústica Xalostoc. Municiplo de Ecatepec de Morelos, Distrito
de Ecatepec, mide y linda: al norte: 6.25 mts. colinda con
propiedad privada, al sur: 6.25 mts. colinda con I. Cda. de calle
18, al oriente: 19.00 mts. colinda con lote 14, al poniente: 19 00
mts. colinda con lote 16. Superficie aproximada: 119.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
cIrculación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
AtentamenterRegistrador de la Oficina Registral de Ecatepec.
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14. 17 y 23 noviembre.

Exp. 2490/513/11, C. CARLOS ISMAEL GUTIERREZ
LOPEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: cerrada 5 de Febrero, lote 3, Int. 2, del
predio denominado Texcalixpa, Colonia San Pedro Xalostoc,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 10.00 mts. y colinda con José Manuel Gutiérrez
López. al sur: 10.00 mts. y colinda con Sra. Juana Libertad
Guliérrez López, al oriente: 7.00 mts. y colinda con Sra. Inocenta
Enríquez, al poniente: 7.00 mts. y corinda con cerrada 5 de
Febrero. Superficie aproximada: 70.00 metros cuadrados.

Ei C. Registrador dio entrada a /a promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México. a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec.
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14. 17 y 23 noviembre.

Exp. 2491/514/11, C. ALICIA HERNANDEZ MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: calle Virgencitas, lote 11, manzana 1. del predio
denominado La Virgen, de la Colonia Ampliación Tulpetlac,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec. mide y
linda: norte: 7.00 mts. con lote 12, al sur: 7.00 mts, con lote 1, al
oriente: 14.86 mts. con Leonardo Cigales, al poniente: 18.85 mts.
con lote 10 y cerrada Virgencitas. Superficie aproximada: 115.75
metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicacion en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp. 2493/516/11, C. LABRE SANDOVAL CAMACHO.
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en: Tercera cerrada de la Barranca La Mora No. 16,
precto denominado El Comuncito, Santo Tomás Chiconautla,
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecalepec, mide y
linda: al norte: 8.50 mts. con la Tercera cerrada de la Barranca La
Mora, al sur: 9.00 mts. con Pablo Soriano, al oriente: 14.00 mts.
con Anselma Villalba. al poniente: 14.00 mts. con Adalberto
Fragoso. Superficie aproximada: 122.50 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México. a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

Exp.	 2492/515/11,	 C.	 FLORIBERTA	 GARCIA
HERNANDEZ. promueve inmalriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: calle Palominos, lote 31, manzana s/n, del
predio denominado Cerro de la Cruz, de la Colonia Ampliación
Norte San Pedro Xaiostoc, Municiplo de Ecatepec de Morelos,
Distrito de Ecatepec, mide y linda: norte: 7.00 mts. con calle
Palominos, al sur: 12.30 mts. con Sr. Egman García Bautista, al
oriente: 9.80 mts. con Sr. Juan Benítez Alvarado, al poniente:
11.30 mts. con calle Cruz del Calvario. Superficie aproximada:
100.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
AtentamenterRegistrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4714.-14, 17 y 23 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE JILOTEPEC

EDICTO

Exp. 336-107/2011, EL C. FRANCISCO JAVIER SUAREZ
MONJARAZ, promueve inmatriculación administrati ya, sobre el
inmueble ubicado en la Loma de las Palomas, Municipio de Villa
del Carbón, Distrito Judicial de Jilotepec, mide y linda: al norte:
100.00 m con Cella Cruz, al sur: 100.00 m con Gloria Villafuerte
López, al oriente: 100.00 m con camino vecinal, al poniente:
100.00 m con Gloria Villafuerte López. Superficie aproximada de
10.300.00 m2.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
pub icación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circ lación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a q ienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Jilo pec, México, a 21 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Car os Alberto Chimal Rostro.-Rúbrica.

1228-A1.-14, 17 y 23 noviembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTOS

Exp. 2576/598/11, C. BEKER GUADARRAMA FLORES,
pro ueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubi ado en calle Av. México, lote 11, manzana 3, del predio
de ominado Mexicalco, de la Colonia Santa María Tulpetlac,
Mu icipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y
lin : al norte: 8.00 m con propiedad privada, al sur: 8.00 m con
Av. México, al oriente: 21.00 m con lote No. 10 manzana No. 3, al
po iente: 21.00 m con propiedad privada. Superficie aproximada
16 .00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
pu licación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
cire ulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose saber
a nrienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecitepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
At: ntamente.-Registrador de la Oticina Registral de Ecatepec,

Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.
4662.-9, 14 y 17 noviembre.

Exp. 2577/599/11, C. JORGE DEMETRIO SANCHEZ
RTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
ueble ubicado en calle Parque de la Cañada, lote 6, manzana
del predio denominado Parque Tulpetlac, de la Colonia El
rque Tulpetiac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
atepec, mide y linda: al norte: 18.90 m con lote 5. al sur: 19.20
con lote 7, al oriente: 7.00 m con José A. Turcio Pérez, al
niente: 7.00 m con calle Parque de la Cañada Superficie
roximada 134.40 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
p blicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
ci culación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-

atepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
A ntamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
L Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4662.-9, 14 y 17 noviembre.

Exp. 2578/600/11, C. ROBERTO RUBIO OLGUIN,
p omueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
u icado en calle Privada de Cuauhtémoc, lote s/n, manzana s/n,

I predio denominado Salitreco, de la Colonia San Pedro
X lostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de

atepec, mide y linda: al norte: 24.00 m con el Sr. Francisco
nquez Martinez, al sur: 24.00 m con la Sra. Alejandra Sanchez

Tbrres, al oriente: 6.00 m con la privada de Cuauhtémoc, al
p niente: 6.00 m con los campos de fut bol. Superticie
a roximada 144.00 m2.

El C, Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
p blicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
c rculación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber

quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
catepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
tentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
c. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica.

4662.-9, 14 y 17 noviembre.

Exp. 2580/602/11, C. LUZ MARIA FRAGOSO ROMERO,
romueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble
bicado en calle Adolfo López Mateos, lote s/n, manzana s/n, del

predio denominado Texalpa, de la Colonia Ampliación San Pedro
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 5.00, 5.00 m con 5.00 Elsa Zita
Fragoso Romero, 5.00 Beatriz Fragozo Romero, al sur: 10.00 m
con el Sr. Sergio Romero Andonaegui, al oriente: 9.20 m con calle
Adolfo López Mateos, al poniente: 9.50 m con Leticia Romero
Andonaegui. Superficie aproximada 93.50 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica,

4662.-9. 14 y 17 noviembre,

Exp. 2581/603/11, C. PEDRO GALINDO RODRIGUEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle sin nombre, de la Colonia Ampliación Tulpetlac.
Municiplo de Ecatepec de Morelos. Distrito de Ecatepec, mide y
linda: al norte: 25.00 m linda con propiedad privada, al sur: 25.00
m linda con Francisco Echegaray. al oriente: 9.00 m linda con
María Hernández, al poniente: 9.00 m linda con calle Río Lerma.
Superficie aproximada 225.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rübrica.

4662.-9, 14 y 17 noviembre.

Exp. 2582/604/11, C. JESUS PACHECO ESTRADA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Flores Magón. manzana 4 lote 29, predio
denominado Cuatlanepantia, Colonia Benito Juarez Norte
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 9.50 m con calle Flores Magón,
al sur: 9.50 m con propiedad privada, oriente: 14.00 m con calle
Aquiles Serdán, al poniente: 14.00 m con propiedad privada.
Superficie aproximada 133.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordená su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcar, a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente.-Registrador de la Oticina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho.-Rúbrica,

4662.-9, 14 y 17 noviembre.

Exp. 2579/601/11, C. BERNARDO ALARCON JIMENEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Cda. de Los Reyes, lote s/n, manzana s/n, del
predio denominado San Salvadof, de la Colonia Ampliación
Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos. Distrito de
Ecatepec, mide y linda: al norte: 10.00 m con Ignacio Valdez, al
sur: 10.00 m con Cda. de Los Reyes, al onente: 24.30 m con
Carlos Reyes Pérez, al poniente: 24.30 m con Carlos Reyes
Pérez. Superficie aproximada 243.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y crdenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México, a 13 de octubre de 2011.-
Atentamente -Registrador de la Oficina Registral de Ecatepec,
Lic. Carlos Enrique Vallejo Camacho. - Rúbrica,

4662.-9, 14 y 17 noviembre.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXOUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Huixquilucan, Estado de México, a 26 de octubre de 2011.

Hago del conocimiento del público.

Que en escritura pública número 52,908 de fecha 26 de
octubre de 2011, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, las
señoras EVANGELINA FLORES VALDEZ, ERIKA SERRANO
FLORES y JESSICA SERRANO FLORES, declararon la Validez
del Testamento Público, que otorgó el señor AGUSTIN
SERRANO SANCHEZ, radicando la Sucesión Testamentaria en
esta Notaria a mi cargo, en donde las señoras EVANGELINA
FLORES VALDEZ, ERIKA SERRANO FLORES y JESSICA
SERRANO FLORES, reconocieron sus derechos y aceptaron la
Herencia Instituida a su favor, así mismo la señora EVANGELINA
FLORES VALDEZ, aceptó el cargo de Albacea instituido en dicha
Sucesión, manifestando que con tal carácter formulará el
inventario y avalúo de Ley.

Nota: Para su publicación por dos veces, de siete en siete
días

LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No, 85
DEL ESTADO DE MEXICO.

1193-A1.-8 y 17 noviernbre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO

AVISO NOTARIAL

PARA LOS EFECTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO
70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO, HAGO
SABER:

QUF_ POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 45,804 DE
FECHA 19 DE JULIO DEL ANO 2011, PASADA ANTE LA FE
DEL LICENCIADO JESUS ORLANDO PADILLA BENITEZ,
NOTARIO PUBI_ICO INTERINO	 NUMERO TREINTA,	 LA
SEÑORAS LIDIA BETANCOURT HUACUJA, ACTUANDO POR
SI Y EN REPRESENTACION DE LOS SENORES FRANCISCO
JAVIER Y AIDA AMBOS DE APELLIDOS BETANCOURT
HUACUJA, COMPARECIENDO EN SU CARACTER 	 DE
PAR/ENTES COLATERALES EN SEGUNDCJ GRADO,
RADICARON LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE
SU EXTINTO HEFIMANO, EL SEÑOR CARLOS ALBERTO
BETANCOURT	 HUACUJA,	 MANIFESTANDO	 SU
CONSENTIMIENTO CON TAL TRAMITE v HABIENDO
EXHIBIDO LA PARTIDA DE DEFUNCION DEL AUTOR DE LA
SUCESION, ASI COMO EL ACTA DE NACIMIENTO QUE
ACREDITA SU ENTRONCAMIENTO CON EL MISMO

NAUCALPAN DE JUAREZ, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO 2011.

LIC. JESIJS ORLANDO PADILLA BENITEZ.-RUBRICA.
1193-AI -8 y 17 noviernbre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO

AVISO NOTARIAL

PARA LOS EFECTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO
70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO, HAGO
SABFR:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 40.925 DE
FECHA 27 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, PASADA ANTE LA FE
DEL LICENCIADO JESUS ORLANDO PADILLA BECERRA
TITULAR DE LA NOTARIA 30 DEL ESTADO DF MEXICO, LA

SEÑORA LIDIA BETANCOURT HUACUJA DESIGNADA COMO
ALBACEA Y LOS SENORES AIDA, FRANCISCO JAVIER Y
LIDIA TODOS DE APELLIDOS BETANCOURT HUACUJA 
INSTITUIDOS COMO LEGATARIOS EN TERMINOS DE LEY
EN EL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO OTORGADO POR
EL SEÑOR FRANCISCO JAVIER BETANCOURT Y OUIROZ
TAMBIEN CONOCIDO COMO JAVIER BETANCOURT QUIROZ
Y QUE SE EXHIBIERA PARA TALES EFECTOS, RADICO LA
SUCESION TESTAMENTARIA, ACEPTANDO LOS SENCTAES
AIDA, FRANCISCO JAVIER Y LIDIA TODOS DE APELLIDOS
BETANCOURT HUACUJA, LOS LEGADOS INSTITUIDOS A SU
FAVOR Y ESTA ULTIMA LA SEÑORA LiDIA BETANCOURT
HUACUJA ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA,
MANIFESTANDO QUE PROCEDERA A FORMULAR LOS
INVENTARIOS Y AVALUOS DE LOS BIENES QUE
CONFORMAN EL ACERVO HEREDITARIO.

NAUCALPAN DE JUAREZ, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO 2011.

LIC. JESUS OHLANDO PADILLA BENITEL.-RUBRICA
NOTARIO PUBLICO INTERINO NUMERO 30
DEL ESTADO DE MEXICO.

1193-A1.-8 y 17 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO

AVISO NOTARIAL

PARA LOS EFECTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO
70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO. HAGO
SABER.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 46,310 DE
FECHA 3 DE OCTUBRE DEL AÑO 2011. PASADA ANTE LA EE
DEL LICENCIADO JESUS ORLANDO PADILLA BENITEZ,
NOTARIO INTERINO PUBLICO NUMERO TREINTA, EL SEÑOR
JESUS SANCHEZ PAREDES ACTUANDC POR SI Y EN
REPRESENTACION DE LOS SENORES ARCADIO SALVADOR
SANCHEZ PAREDES TAMBIEN CONOCIDO COMO
SALVADOR SANCHEZ PAREDES MARIA GUDALUPE
SANCHEZ PAREDES TAMBIEN CONOCIDA COMO
GUADALUPE SANCHEZ PAREDES RODOLF0 Y ELENA LOS
DOS TAMBIEN DE APELLIDOS SANCHEZ PAREDES,
TAMBIEN ACTUANDO EN SU CARACTER DE HEREDEROS Y
ALBACEAS DE LA SUCES1ONES LEGITIMAS A BIENES DE
LOS SENORES ARMANDO Y LUIS SANCHEZ PAREDES,
COMPARECIENDO EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES
COLATERALES EN PRIMER GRADO RADICO LA SUCESION
INTESTAMENTARIA A BIENES DE SU EXTiNTA MADRE, LA
SENORA ALTAGRACIA PAREDES	 SOSA TAMBIEN
CONOCIDA COMO ALTAGRACIA PAREDES SOSA VIUDA DE
SANCHEZ MANIFESTANDO SU CONSENTIMIENTO CON TAL
TFIAMITE Y HABIENDO EXHIBIDO LA PARTIDA	 DE
DEFUNCION DEL AUTOR DE LA SUCESION, ASI COMO EL
ACTA DE	 NACIMIENTO QUE	 ACREDITA	 SU
ENTRONCAMIENTO CON EL MISMO.

NAUCALPAN DE JUAREZ. A 03 LIE OCTUBF4E DEL
AÑO 2011

LIC. JESUS ORLANDO PADILLA BENITEZ.-RUBPICA.
1193-A1.-8 y 17 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO
CHALCO, MEX.

AVISO NOTAFilAL

Por escritura número veintinueve mi/ doscientcs setenta y
seis, de fecha catorce de octubre del año dos mil once, pasada
ante la fe de Ia suscrita notario, los señores ELuIRA
FERNANDEZ JALIFE, por su proplo derecho y en
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repre entación del señor PEDRO FERNANDEZ JALIFE, MA.
ISAB L o MARIA ISABEL FERNANDEZ JALIFE y LA
SUC	 ION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SENORA
MA. •EL CARMEN o MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ
JALI	 , representada por su albacea el señor MIGUEL
ANG L LEON YVARRA, iniciaron el trámite extrajudicial de la
SUC	 ION 1NTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA
CAR EN JALIFE REZEK VIUDA DE FERNANDEZ también
cono ida como CARMEN JALIFE Y ROUKAS, habiéndome
exhibi o, copias certificadas de las actas de:

Defunción de la señora CARMEN JALIFE Y ROLIKAS,
ocurri a el día cuatro de enero del año dos mil once.

Defunción del señer ALFONSO FELIX FERNANDEZ
SAN HEZ, ocurrida el día quince de octubre cie mil novecientos
oche ta y seis.

3.- Defunción de la señora MA. DEL CARMEN
FER ANDEZ JALIFE, Ocurrida el día cinco de noviembre del año
dos	 diez.

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo
sete	 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de
Mex

Chalco, México, a 18 de octubre del 2011.

Nota: Dos publicaciones de 7 en 7 días.

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RUBRICA.
4630.-8 y 17 noviembre.

N• ARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO
CHALCO, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por escritura número veintinueve mil doscientos veinte, de
veintinueve de septiembre del año dos mil once, pasada
la fe cie la suscrita notario, los señores LUCIA LIBIA,
NDA e ISMAEL de apellidos HIGUERA NIETO, iniciaron

mite extrajudicial de la SUCESION A BIENES DEL SEÑOR
TOLIO HIGUERA CADENA, habiéndome exhibido, copias
icadas de las actas de:

Defunción del señor ANATOLIO HIGUERA CADENA,
Ida el día veinticinco de octubre del año dos mil nueve.

Defunción de la señora VICTORIA NIETO SERRALDE,
ocu rida el día veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y
dos.

3.- Nacimiento de los señores LUCIA LIBIA, YOLANDA e
ISMAEL de apellidos HIGUERA NIETO.

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo
set nta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de
Mé ico.

Chalco, México, a 03 de noviembre del 2011.

Nota: Dos publicaciones de 7 en 7 días.

LIC_ SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RUBRICA.
4631.-8 y 17 noviembre.

N TARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por instrumento público número 37,468, volumen 686, de
fecha diecisiete de octubre del año dos rnii once, otorgado en el
pro ocolo a mi cargo, se hizo constar LA RADICACION DE LA
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS SEÑORES
AL ONSO REYES GALLARDO LARA y ESTHER ESCILIA LARA
LE N, que formalizaron como presuntos herederos OSBELIA,
ELlABETH ELOINA, ALFONSO RENE y EDNA MIRIAM
Tc OS ESTOS DE APELLIDOS GALLARDO LARA. con el

carácter de HIJOS DE LOS AUTORES DE LA SUCESION,
quienes acreditaron su entroncamiento con los que hicieron
constar el fallecimiento de éstos con las actas de nacimiento y de
defunción respecfivas, manifestando que no tienen conocimiento
de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor
derecho a heredar y de ios informes solicitados se advierte la
inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede a hacer
pública tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento
de la Ley dei Notariado del Estado de México.

Para su publicac:ón dos veces con un intervalo de 7 días
hábiles entre cada uno, en la Gacela del Gobierno y en un
periódico de circulación nacional.

Ciudad Nezahua lsoyotl. Méx., a 25 de octubre de 2011.

LIC. JOSE ORTIZ GIRON.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO 113
DEL ESTADO DE MEXICO.

700-B1.-8 y 17 noviernbre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO
LOS REYES LA PAZ, MEX.

AVISO NOTARIAL

La suscnta, Maestra en Derecho HILDA LETICIA
PANIAGUA HERNANDEZ, NOTARIA PUBLICA número
CINCUENTA y NUEVE del Estado cle fv/exico. con domicilio en
Calle Francisco I. Madero número 8. Los Reyes, Municipio de La
Paz, Estado de México, C.P. 56400, HAGO SABER

Oue por escritura públ ica número 18,844, de fecha 30 de
septiembre del año dos mil once, otorgada ante mi, se nizo
constar ia sucesión intestamentaria a bienes del señor EUGENIO
ZAMORA CRUZ, también conocido como EUGENIO ZAMORA
y/o EUFEMIO ZAMORA CRUZ y/o EUFEMIO ZAMOFtA, que
otorgaron los señores GUILLERMO ZAMORA ARVIZU,
JOAOUINA ZAMORA ARVIZU, jOSE HECTOR ZAMORA
ARVIZU y JOSE ENRIOUE ZAMORA Y ARVIZU, lu que se
publica en términos de Ley, para todos los efectos legales a que
haya lugar.

Los Reyes Acaquilpan, Mpio. La Paz, MéX., 30 de
septiembre del 2011.

M. EN D. HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ.-
RUBRICA.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 59
DEL ESTADO DE MEXICO.

700-131.-8 y 17 noviembre.

NOTARIA PUBLJCA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.
AVISO NOTARIAL

Ecatepec de Morelos, a 13 de octubre del año 2011.

El suscrito LJC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR,
Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México, hago constar que por
escritura No. 12,076 deI volumen 285 del protocolo a mi cargo de
fecha 07 de octubre del 2011, se Ilevó a cabo la RADICACION
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor
ARTURO AGÜERO SOLIS, que otorga la señora LILIA VENCES
FARIAS, en su calidad de cónyuge supérstite y los señores
DIANA AGÜERO VENCES y CARLOS AGÜERO VENCES, en su
calidad de hijos del de cujus.

ATENTAMENTE

LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MEXICC.

1199-A1.-8 y 17 noviembre.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO
ATLACOMULCO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública No. 24,899, de fecha 19 de
septiembre del 2011, se radicó en esta Notaría a mi cargo la
Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a
Bienes de IGNACIO HINOJOSA DIAZ y CAROLINA MUCIÑO
MONTES DE OCA a solicitud de MARIA CRISTINA,
ALEJANDRO ALFREDO, FILOGONIO, LINO FRANCISCO,
MARIA ELENA. MARIA EUGENIA. MARTHA CAROLINA de

apellidos HINOJOSA MUCIÑO y SERGIO HINOJOZA MUCINO,
como descendientes en línea recta.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
70 del Reglamento de la Ley del Notarlado del Estado de México.

Atlacomulco, México, a 19 de septiembre del 2011.

LIC. NORMA VELEZ BAUTISTA.-RUBRICA.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO

OCHENTA Y TRES DEL ESTADO DE MEXICO.
4611.-8 y 17 novrembre.

CONERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO
ifrem
,STIMO D:LA I .JNCION REG

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO

EDICTO

El C. Pascual Hernández Martín, por su propio derecho, solicito ante la Dirección General del Instituto de la Función Registrar del
Estado de México, la reposición de la Partida número 355, del Volumen 99, Libro Primero, Sección Primera, de fecha seis de junio de mil
novecientos sesenta y ocho, correspondiente al inmueble identificado como lote 12, manzana CVI, del Fraccionamiento "Jardines de San
Mateo", Sección Colinas, Municipio de Naucalpan, Estado de México, cuya superticie, medidas y linderos de acuerdo con la escritura
pública número 12324/CLXVII, de fecha catorce de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, otorgada ante la fe del licenciado Fernando
Velasco Dávalos, Notario Público Número Dos de TIalnepantla, Estado de Mexico, son los que se enuncian a continuación:

LOTE 12, MANZANA CVL

Superficie: 188.50 metros cuadrados.

MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: En 19.00 Mts. con lote No. 11:

AL SURESTE: En 2 tramos de 20.04 y 2.84 Mts. con Calle y Calle de los Amates;

AL OESTE1 En 15.31 Mts. con lote 13.

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en el periódico de mayor circulación en el Municipio de Naucalpan, Estado de México, por tres
veces de tres en tres dias cada uno, en términos del articulo 99 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México,
vigente al momento de la interposición de la solicitud en comento, en los que se haga saber, si respecto del inmueble referido, existe algún
derecho que /esione a un tercero, comparezca a deducirlo, y hecho que sea, se acordará lo conducente respecto a la reposición solicitada.

ATENTAMENTE

LIC M. A. ANTONIO GUTIERREZ YSITA
DIRECTOR GENERAL

(RUBRICA).

(h.). Cornpromiso
,41

1203-A1.-9, 14 y 17 novrembre.

AVISO DE DISTRIBUCIÓN PARCIAL DEL HABER SOCIAL
INTASEL, S.A. DE C.V. (EN LIGUIDACIÓN)

En términos y con fundamento en lo establecido y previsto en la fracción III del articulo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
se informa que mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 05 de Diciembre de 2003, se acordó la
disolución anticipada e inicio del proceso de liquidación de la empresa "INTASEL,", S.A. de C.V., designando como liquldador al señor Lic.
Daniel Nuri Pérez Ades.

En tal virtud y acorde a lo dispuesto por el arliculo 243 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se procede a informar que, con fecha
10 de Octubre de 2010, se acordó por los accionistas la entrega parcial del haber social, hasta por la cantidad de $10,800,000 (Diez
millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). a cubrirse en un plazo aproximado de sels meses y conforme lo permitan las disponibilidades
de efectivo de la Sociedad.

Con fundamento en el articulo 243 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el liquidador procederá a publicar en el Periódico Oficial
del domicilio de la sociedad, los acuerdos que se tomen sobre distribución parcial del haber social.

Cuautitlán licalli, Estado de México, a 15 de Octubre de 2010

Lic. Daniel Nuri Pérez Ades
Liquidador
(Rúbrica).

1168-A1.-27 octubre, 7 y 17 noviembre,



NOTARIA PUBLICA NUMERO 156 DEL ESTADO DE MEXICO

HUIXQUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

HUIXQUILUCAN. ESTADO DE MEXICO A 07 DE OCTUBRE DE 2011.

De acuerdo al araculo 247 de la Ley de Sociedades Mercantiles haciendo saber la Liquidación de la Sociedad de Responsabilidad
ada de capital Variable de nombre "AB AL CUADRADO" S. DE R.L. DE C.V.

*AB AL CUADRADO, S. DE R.L. DE C.V.*
Balance General al 30 de Septiembre de 2011

ACTIVO	 PASIVO
Gr	 lante	 Anhcipo de clientes	 $	 0 	

B. cos	 $	 o	 Acredores Diversos	 87 , 207
D udores Diversos	 o	 Iva trasladado	 o_ 87,207
CI entes	 0

A Acreditable	 71 , 985	 71,985
CAPITAL CONTABLE

Fijo
E ulpo de cómputo	 2,390	 Capital Social	 30,000	 	
D	 eciaciones	 -2,390	 0	 Aport. P/fut aumentos 	 652,000

Resultados anteriores	 -667,989
Resultados 2010	 -13 272 740

rigrido
puestos Anticipados	 15,962	 15,962

Suma el Activo	 87,947	 Suma el Pasivo y Capital Contable 87,947
*A_12f4 CUADRADO S. DE R.L. DE C V.*

FISCAL

1
I

DEL 01 DE ENERO AL 10 DE SEPT1EMBRE DE 2011..,a-AWESMIUSTaS
CONTABLE

112 SOb
ANI 1 IPU DE CL1ENTES
AJO`	 ACUMDLABLE 564

564
DEDUCIBLES

o

IE ' AS	 D a
0 564

DEP	 ECIACION	 o o

NO IEDIJCIBLE 	 235
COM SIONES BANCAR1AS 	 2.477 2.477
GAS OS DIVERSEIS	 asso 111511

13,271 13.036
PED	 104 UEL EJERCICIU	 -13.271 -12.472

OET RMINACIDN COEFICIENTE OE UTILIOAD FISCAL
PERUIDA FISCAL 	 -12.472

(	 RETIRLI IJE SOCIOS	 o

-12.472

INGRESOS NOM1NALES	 5641	
CIJE:	 -22.1142

3 PUBLICACIONES (EN INTERVALOS DE DIEZ DIAS HABILES).

ATENTAMENTE

LICENCIADA MONICA BERENICE CASTRO MONDRAGON.-RUBRICA.
NOTARIA 156 DEL ESTADO DE MEXICO.

17
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4324.-19 octubre, 3 y 17 noviembre.
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
Contraloría

Dirección de Responsabilidades Administrativas
Departamento de Atención a Denuncias

"2011. Año del Caudillo Vicente Guerrero."

EDICTO
Expediente: D-212/2008
SE NOTIFICA RESOLUCIÓN

Con fundamento en los artículos 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3
fracción I, 47 párrafo segundo, 52 párrafo segundo, 63 y 91 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios; 25 fracción II y 26 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado
de México; 94 fracción III y 96 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México; 155 y 156 del
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 6 fracción I, 8 fracción VI, 9 y
11 del Reglamento Interno de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, se notifica al C. Carlos
Héctor Vega Avilés, en su carácter de Décimo Regidor de Cuautitlán, México, Administración 2006-2009,
extracto de la resolución de fecha cinco de septiembre del dos mil once, dictada por la Junta de Coordinación
Política, el cual en su parte medular señala:

Resuelve:

Primero.- [ .]

Segundo.- Los CC. [...] Carlos Héctor Vega Avilés en su carácter de [...] Décimo Regidor de Cuautitlán,
México, Administración 2006-2009, no son responsables de la irregularidad administrativa disciplinaria rnarcada
con el numeral I del considerando que antecede al no infringir lo dispuesto en el articulo 42 fracción XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, adminicuiado con los artícuios 8
fracción I y 11 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, por lo
cual se determina Inexistencia de Responsabifidad Administrativa.

Tercero.- Los CC. [...] Carlos Héctor Vega Avilés, en su carácter de [...] Décimo Regidor de Cuautitlán,
México, Administración 2006-2009, son responsables de la irregularidad administrativa marcada con el numeral
II del considerando IV, al infringir lo dispuesto en el artículo 42 fracciones XX y XXVIII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, adminiculado con lo establecido por el
artículo 37 del Código de Procedimientos Administrativos, por lo que con fundamento en lo establecido por el
artículo 58 de la Ley de Responsabiiidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, esta Autoridad
estima justo Abstenerse por esta única ocasión de sancionar a los citados servidores públicos por los
razonamientos esgrimidos en el considerando cuarto de la presente resolución.

Cuarto a Sexto [ ]

Séptimo.- Notifíquese personalmente ia presente resolución a los CC. [...] Carlos Héctor Vega Avilés, en su
carácter de [...} Décimo Regidor de Cuautitlán, México, Administración 2006-2009, para los efectos legales
conducentes.

[

Para su publicación por una sola vez en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México y en uno de los
periódicos de mayor circulación a nivel estatal o nacional. Toluca de Lerdo, Estado de México a primero de
noviembre de dos mil once. El Contralor del Poder Legislativo del Estado de México. Victorino Barrios Dávalos,-
Rúbrica.

4788 -17 noviembre.
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